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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 010-2026

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245, Numerales 2 y 19 de la Constitución de la República, 

es atribución del Presidente de la República administrar la 

Hacienda Pública y dirigir la política económica y financiera 

del Estado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 252 de 

la Constitución de la República, el Presidente de la República 

convoca y preside el Consejo de Secretarios de Estado, el 

cual se reunirá para tomar resolución en todos los asuntos que 

juzgue de importancia nacional.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 11 de la 

Ley General de la Administración Pública, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública, Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que Honduras es Estado Parte de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC) y del Acuerdo de París, instrumentos 

mediante los cuales ha asumido compromisos internacionales 

orientados a fortalecer la acción climática, la transparencia y 

la provisión, movilización y seguimiento del financiamiento 

climático.

CONSIDERANDO: Que el cambio climático representa una 

amenaza significativa para el desarrollo sostenible del país, 

generando impactos adversos en la seguridad alimentaria, 

los recursos hídricos, la biodiversidad, la infraestructura y 

el bienestar de la población, en especial de los grupos en 

condición de vulnerabilidad; por lo que resulta imperativo 

integrar la variable climática en los procesos de planificación, 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del gasto 

público, a fin de asegurar la coherencia entre las políticas 

fiscales y los compromisos nacionales e internacionales en 

materia de cambio climático.

CONSIDERANDO:  Que el marcaje o etiquetado 

presupuestario del gasto público vinculado al cambio 

climático constituye una herramienta fundamental para 

identificar, clasificar y cuantificar las asignaciones destinadas a 

acciones de mitigación y adaptación, contribuyendo a mejorar 

la transparencia, la rendición de cuentas y la eficiencia en el 

uso de los recursos públicos; asimismo, su implementación 

facilita la movilización de financiamiento climático nacional 

e internacional, al permitir evidenciar el esfuerzo del Estado 

en la asignación de recursos hacia acciones climáticas.
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CONSIDERANDO: Que el fortalecimiento de los sistemas 

de información financiera y presupuestaria del Estado, 

con la incorporación de clasificadores específicos para el 

gasto climático, contribuye a mejorar la toma de decisiones 

basada en evidencia y a garantizar el cumplimiento de los 

compromisos de reporte asumidos por el país en el marco de 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC) y el Acuerdo de París.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

impulsa mecanismos de transparencia fiscal y presupuestaria 

orientados a identificar, clasificar y dar seguimiento al gasto 

público con incidencia climática y, a su vez, resulta necesario 

fortalecer la gobernanza interinstitucional del marcaje de 

cambio climático, definiendo mecanismos de coordinación, 

validación técnica, seguimiento y reporte, bajo la rectoría 

presupuestaria de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) y, el liderazgo técnico de Secretaría de 

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA). 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), en coordinación con la 

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), 

desarrolló y actualizó la metodología para la identificación, 

clasificación y registro del gasto público con incidencia 

climática, con el apoyo técnico y financiero del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y la asistencia de 

especialistas vinculados al Fondo Monetario Internacional 

(FMI), a fin de fortalecer su alineación con estándares 

internacionales y mejorar el seguimiento del gasto climático 

en Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 de la Ley Orgánica 

de Presupuesto establece que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) es el órgano rector del Sistema 

de Administración Financiera del Sector Público. En ese 

sentido el Artículo 155 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Fiscal 2026 

(Decreto Legislativo 62-2026), establece clara y expresamente 

que: “Todas las Instituciones que ejecuten programas y 

proyectos de inversión deben identificar las estructuras 

programáticas en el Marco Presupuestario de Mediano Plazo 

(MPMP), de acuerdo al clasificador presupuestario de Cambio 

Climático, el cual fue elaborado en base a criterios técnicos 

orientados a la mitigación, adaptación y gestión de desastres 

relacionados con el Cambio Climático; actividad que debe 

ser desarrollada por la Unidad de Planificación y Evaluación 

de la Gestión (UPEG) de las diferentes Instituciones del 

Sector Público en coordinación con la Dirección General 

de Inversiones Públicas (DGIP) y la Dirección General de 

Presupuesto (DGP)”.
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POR TANTO;

En aplicación de lo establecido en los Numerales 2, 11, 19 y 

30 del Artículo 245, 247, 248, 252 y demás aplicables de la 

Constitución de la República; Artículo 5 y demás aplicables 

de la Ley Orgánica de Presupuesto; Artículo 155 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto vigente para el 

presente Ejercicio Fiscal 2026 (Decreto Legislativo 62-2026); 

11, 22 Numerales 1, 9 y 12, 116, 117, 119 y demás aplicables 

de la Ley General de la Administración Pública; Ley de 

Responsabilidad Fiscal (LRF); Ley General del Ambiente; 

Ley de Cambio Climático; y, demás normativa aplicable.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar, en todas y cada una de sus partes, 

la “METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN, 

CLASIFICACIÓN Y REGISTRO DEL GASTO PÚBLICO 

CON INCIDENCIA CLIMÁTICA (MARCAJE DE 

CAMBIO CLIMÁTICO)” aplicable a las instituciones 

de la Administración Central y Descentralizada, bajo las 

especificaciones técnicas emitidas por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN).

ARTÍCULO 2.- Establecer, como instancias rectoras 

del proceso para aplicar el “MARCAJE DE CAMBIO 

CLIMÁTICO”, a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) en el ámbito presupuestario y financiero 

y, a la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA) en el ámbito técnico climático 

y ambiental.

ARTÍCULO 3.- Para el desarrollo adecuado del “MARCAJE 

DE CAMBIO CLIMÁTICO”, se instruye a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA): 

a)	 Fortalecer sus mecanismos de gobernanza 

interinstitucional con la finalidad de coordinar 

los procesos de validación técnica y actualización 

metodológica del marcaje climático; 

b)	 Fortalecer la articulación interinstitucional para la 

adecuada implementación, monitoreo y análisis de 

reportes del gasto público con incidencia climática; y,

c)	 Desarrollar procesos de capacitación y asistencia 

técnica dirigidos a las instituciones del sector público. 

ARTÍCULO 4.- Se instruye a las instituciones de la 

Administración Central y Descentralizada, implementar el 

“MARCAJE DE CAMBIO CLIMÁTICO” en los procesos 

de formulación y ejecución presupuestaria, bajo la rectoría 

presupuestaria y financiera de la Secretaría de Estado en el 
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Despacho de Finanzas (SEFIN) por medio de la Dirección 

General de Inversión Pública (DGIP) y la Dirección General 

de Presupuesto (DGP); y, la rectoría en el ámbito técnico 

climático y ambiental de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), a 

fin de identificar el gasto público para el clima.

ARTÍCULO 5.- Se autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA) para que, en conjunto y de manera coordinada, 

realicen la revisión y actualización periódica, así como las 

modificaciones que correspondan, a la “METODOLOGÍA 

PARA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y 

REGISTRO DEL GASTO PÚBLICO CON INCIDENCIA 

CLIMÁTICA (MARCAJE DE CAMBIO CLIMÁTICO)”. 

ARTÍCULO 6.- Se instruye, a su vez, la publicación 

en el Diario Oficial “La Gaceta”, por su orden, del 

presente Decreto Ejecutivo y, la “METODOLOGÍA 

PARA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y 

REGISTRO DEL GASTO PÚBLICO CON INCIDENCIA 

CLIMÁTICA (MARCAJE DE CAMBIO CLIMÁTICO)”.

ARTÍCULO 7.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en 

vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año 

dos mil veintiséis (2026). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

JUAN CARLOS GARCÍA MEDINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA

FÁTIMA IDALMA JUÁREZ PADILLA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL

EMILIO ENRIQUE HERNÁNDEZ HÉRCULES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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SULMY YAMILETH ORTÉZ MALDONADO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 

POR LEY

EILLIM FLORES IRÁCHEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY

FERNANDO ANTONIO FORTÍN MACÍAS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, POR LEY

NOLVIA PATRICIA HERRERA ESPINOZA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ASUNTOS DE LA MUJER

GERZON ONÁN VELÁSQUEZ AGUILERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

JUSTO RAFAEL CANO MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA, POR LEY

JOSÉ MIGUEL CASTILLO HURTADO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD, POR LEY

JUAN CARLOS RAMOS RAMÍREZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

IVETTE ARELY ARGUETA PADILLA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN
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LEDA LIZETHE GARCÍA PAGÁN

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS HUMANOS

MOISES ABRAHAM MOLINA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

EDUARDO OVIEDO GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

JUAN CARLOS RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LEY

ANDRÉS DE JESÚS EHRLER MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

ELVIN LENIN CABRERA HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS, POR LEY

LUIS RENE SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES, POR LEY

FRANCIS YOLANDA ARGEÑAL ECHENIQUE

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS
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I. Introducción 
 
La presente Metodológica para la Identificación, Clasificación y Cuantificación del 
gasto público con incidencia climática ha sido desarrollada de manera articulada 
entre la Secretaría de Finanzas (SEFIN) y la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente (SERNA) en el marco de los esfuerzos nacionales para fortalecer la 
transparencia, trazabilidad y calidad de la información presupuestaria vinculada a 
las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.  
 
Asimismo, se ponen a disposición tres (3) Guías Metodológicas, cuya elaboración 
contó con la participación de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) y la 
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), en lo correspondiente a la 
Administración Central; así como con la participación de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica (ENEE), en la guía aplicable específicamente a dicha institución; 
y, finalmente, una guía dirigida a la Administración Descentralizada. 
 
Esta actualización y fortalecimiento contó con el apoyo financiero, técnico y 
metodológico del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante la provisión 
de asistencia técnica especializada, el desarrollo de espacios de trabajo 
interinstitucional y el acompañamiento de consultores internacionales con 
experiencia en finanzas públicas climáticas y gestión presupuestaria, asimismo se 
contó con el apoyo de Especialistas vinculados al Fondo Monetario Internacional 
(FMI) para consolidar la actualización de la metodología alineada con estándares y 
marcos conceptuales internacionales, adaptada al contexto institucional, 
presupuestario y normativo de Honduras, con el propósito de mejorar la 
identificación, clasificación y seguimiento del gasto público con incidencia climática. 
 
Mediante este instrumento la SEFIN y la SERNA, como instancias rectoras del 
proceso para aplicar el “Marcaje de Cambio Climático”, reafirman su 
compromiso de continuar impulsando mecanismos que fortalezcan la gobernanza 
climática y la integración del enfoque climático en la gestión de las finanzas públicas 
del país. 
 
La Guía tiene como objetivo adaptar el Marco Conceptual para la 
Identificación, Clasificación y Cuantificación del gasto público con 
incidencia climática (MCGPCC), adoptada por Honduras en el 2026, en una 
herramienta operativa, amigable para el usuario y aplicable en el Sistema de 
Administración Financiera Integrada (SIAFI). Su propósito principal es apoyar a los 
operadores financieros y técnicos en la toma de decisiones durante la formulación y 
revisión de las estructuras presupuestarias, reduciendo la discrecionalidad del 
marcaje y mejorando la consistencia de la información. 
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La estructura de esta guía es diseñada para resolver un problema práctico: disponer 
de un manual operativo que traduzca el MCGPCC en un procedimiento práctico, 
sencillo y de fácil ejecución que permita a cualquier usuario, no necesariamente 
especializado en cambio climático, poder llevar a cabo el ejercicio de identificación y 
clasificación del gasto público con incidencia climática. Por esa razón, el documento 
no se organiza como un marco conceptual extenso, sino como una secuencia 
pedagógica que introduce definiciones, sistema de clasificación y modelo de datos 
exactamente en el momento en que el usuario los necesita para operar en el SIAFI y 
permitir que el país cuente con información analítica del gasto público climático. 
   
El usuario de esta guía podrá conocer la aplicación de los conceptos teóricos de la 
metodología y podrá utilizar la clasificación temática de Cambio Climático del SIAFI, 
el lenguaje de la Taxonomía Verde de Honduras (TVH), en sintonía con la normativa 
nacional e internacional aplicable a Honduras para el cumplimiento de regulaciones 
de Entidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada. Ejemplo de ello, 
es que el Procedimiento para Priorización de Nuevos Programas y Proyectos de 
Inversión Pública establece que en los estudios de preinversión se evalúen los 
aspectos ambientales y de cambio climático, incluyendo el identificar los impactos 
con externalidades negativas y positivas que estén directa e indirectamente 
vinculados con los programas y proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



136

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2026       No. 37,154

 

 

II. Metodología para la Identificación, Clasificación y 
Registro del Gasto Público con Incidencia Climática 
(Marcaje de Cambio Climático) 

 
A continuación, se desglosan las Guías Metodológicas:  
 

1. Guía metodológica para la identificación, clasificación y registro del gasto público 
con incidencia Climática en la Administración Central. 

 
2. Guía metodológica para la identificación, clasificación y registro del gasto público 

con incidencia Climática en la Administración Descentralizada. 
 

3. Guía metodológica para la identificación, clasificación y registro del gasto público 
con incidencia Climática en la Administración Descentralizada, Empresas 
Públicas, Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 
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GUÍA METODOLÓGICA PARA LA IDENTIFICACIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y REGISTRO DEL GASTO PÚBLICO 

CON INCIDENCIA CLIMÁTICA EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 
 

País Honduras 

Usuarios objetivo Entidades ejecutoras de la Administración 
Pública Centralizada 

Propósito del documento 

Guiar a operadores financieros y técnicos en el 
uso del clasificador temático de cambio climático 
y en el vínculo con las estructuras presupuestarias 
en el SIAFI. 

 
CON EL APOYO DEL 

 

 

 

 

 

 

 

Mayo de 2026 
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NDC Contribución Nacional Determinada  
NHDS No Hacer Daño Significativo  
OECD Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
SEFIN Secretaría de Finanzas 
SERNA Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
SIAFI Sistema de Administración Financiera Integrada 
SNMCC Sistema Nacional de Monitoreo de Cambio Climático 
TVH Taxonomía Verde de Honduras 
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1. Introducción 
La presente Guía Metodológica para la Identificación, Clasificación y Cuantificación del gasto 
público con incidencia climática para la Administración Pública Centralizada, ha sido desarrollada 
de manera articulada entre la Secretaría de Finanzas (SEFIN), la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente (SERNA) y la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), en el marco de los esfuerzos 
nacionales para fortalecer la transparencia, trazabilidad y calidad de la información presupuestaria 
vinculada a las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático. 

Asimismo, la actualización y fortalecimiento de esta guía ha contado con el apoyo financiero, técnico y 
metodológico del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante la provisión de asistencia técnica 
especializada, el desarrollo de espacios de trabajo interinstitucional y el acompañamiento de consultores 
internacionales con experiencia en finanzas públicas climáticas y gestión presupuestaria, asimismo se 
contó con el apoyo de Especialistas vinculados al Fondo Monetario Internacional (FMI) para consolidar 
la actualización de la metodología alineada con estándares y marcos conceptuales internacionales, 
adaptada al contexto institucional, presupuestario y normativo de Honduras, con el propósito de mejorar 
la identificación, clasificación y seguimiento del gasto público con incidencia climática. 

Mediante este instrumento la SEFIN y la SERNA, como instancias rectoras del proceso para aplicar el 
“Marcaje de Cambio Climático”, reafirman su compromiso de continuar impulsando mecanismos que 
fortalezcan la gobernanza climática y la integración del enfoque climático en la gestión de las finanzas 
públicas del país. 

La Guía tiene como objetivo traducir el Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y 
Cuantificación del gasto público con incidencia climática (MCGPCC), adoptada por Honduras en 
el 2026, en una herramienta operativa, amigable para el usuario y aplicable en el Sistema de 
Administración Financiera Integrada (SIAFI). Su propósito principal es apoyar a los operadores 
financieros y técnicos en la toma de decisiones durante la formulación y revisión de las estructuras 
presupuestarias, reduciendo la discrecionalidad del marcaje y mejorando la consistencia de la información. 

La estructura de esta guía es diseñada para resolver un problema práctico: disponer de un manual 
operativo que traduzca el MCGPCC en un procedimiento práctico, sencillo y de fácil ejecución que 
permita a cualquier usuario, no necesariamente especializado en cambio climático, poder llevar a cabo el 
ejercicio de identificación y clasificación del gasto público con incidencia climática. Por esa razón, el 
documento no se organiza como un marco conceptual extenso, sino como una secuencia pedagógica que 
introduce definiciones, sistema de clasificación y modelo de datos exactamente en el momento en que el 
usuario los necesita para operar en el SIAFI y permitir que el país cuente con información analítica del 
gasto público climático. 
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El usuario de esta guía podrá conocer la aplicación de los conceptos teóricos de la metodología y podrá 
utilizar la clasificación temática de Cambio Climático del SIAFI, el lenguaje de la Taxonomía Verde de 
Honduras (TVH), en sintonía con la normativa nacional e internacional aplicable a Honduras para el 
cumplimiento de regulaciones de Entidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada. 
Ejemplo de ello, es que el Procedimiento para Priorización de Nuevos Programas y Proyectos de 
Inversión Pública establece que en los estudios de preinversión se evalúen los aspectos ambientales y de 
cambio climático, incluyendo el identificar los impactos con externalidades negativas y positivas que estén 
directa e indirectamente vinculados con los programas y  proyectos. 

2. Alcance y usuarios 

2.1 Alcance institucional  
Esta guía está dirigida exclusivamente a las instituciones de la Administración Pública Centralizada, 
incluyendo Secretarías de Estado, órganos constitucionales y entidades desconcentradas que formulan y 
ejecutan presupuesto bajo una estructura programática homogénea en el SIAFI. 

2.2 Usuarios principales 
Usuario Rol principal Uso de la guía 

Secretarias de Estado, Órganos 
Constitucionales y Entidades 
desconcentradas de la 
Administración Pública 
Centralizada 

Vincula la estructura 
presupuestaria con el 
clasificador temático en Política 
Climática. 

Apoyo procedimental para el 
etiquetado del gasto público 
climático en el Formulario. 

SEFIN (DGP y DGIP) Administra el clasificador 
temático de Cambio Climático 
en SIAFI y valida la consistencia 
presupuestaria de la 
identificación del gasto público 
climático. 

Revisión de técnica 
presupuestaria y carga en 
sistema. 

Secretaría de Recursos Naturales 
y Ambiente (SERNA, DNCC) 

Asesora y valida la consistencia 
temática del marcaje climático. 

Validación del criterio de 
etiquetado del clasificador 
temático en cambio climático.  

 
 
 



142

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2026       No. 37,154

HONDURAS | Guía metodológica para el registro del gasto climático en el SIAFI 

Página 6 

3. Definiciones y sistema de clasificación 

3.1 Definiciones  

¿Qué es el Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y Cuantificación del gasto 
público con incidencia climática (MCGPCC) aplicado en Honduras? 

Es un sistema de clasificación1 del gasto público, basado en el marco conceptual desarrollado por R. 
Pizarro, R. Delgado, H. Eguino, C. Pimenta, & A. Lopes (2022) y los marcos estadísticos de referencia a 
nivel global2, para la identificación, clasificación y cuantificación del gasto público con incidencia climática 

Para asegurar la consistencia y trazabilidad de la identificación y clasificación del gasto con incidencia 
climática, es indispensable aplicar de manera uniforme las definiciones estadísticas del MCGPCC, las 
cuales se detallan a continuación: 

¿Qué son las Actividades de Naturaleza Climática (ANC)? 

Son aquellas acciones, procesos, servicios o generación de productos que, por la naturaleza de los 
productos finales, tipo de proceso o servicios que generan, inciden sobre el cambio climático. 

 

Las ANC pueden tener un impacto positivo climático o de impacto negativo climático, tal y como se 
detalla a continuación: 

- Las actividades de impacto climático positivo tienen impacto sobre la política climática 
afectando la capacidad de limitar los efectos del cambio climático o sus impactos. Existen tres 
tipos de respuestas políticas al cambio climático: mitigación, adaptación y mixtas3. 

 

 

 
1 ¿Qué es son los sistemas de clasificación? Son instrumentos esenciales para organizar la información de manera ordenada y 
coherente, lo que garantiza la generación de reportes periódicos e indicadores consistentes y útiles para la gestión pública. Asimismo, 
constituyen un marco analítico que permite integrar los datos en los sistemas de administración financiera y articularlos con diferentes 
ámbitos de la política pública, particularmente en lo relativo al cambio climático. 

2 La metodología se apoya en marcos estadísticos internacionales reconocidos para asegurar que la información sea comparable entre 
países: 

1. Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas (FMI, 2014): Utilizado para asegurar la coherencia con los clasificadores 
funcionales de la administración financiera. 

2. Marcadores de Río (OCDE, 2015): Un sistema de índices (principal, significativo, no orientado) para el seguimiento de 
recursos movilizados con objetivos medioambientales. 

3. Clasificación de Actividades de Propósito Ambiental (CEP): Marco de las Cuentas Económicas Ambientales Europeas 
para categorizar acciones de protección ambiental. 

4. Marcos de estadísticas ambientales (como el CAPA): Utilizados específicamente para clasificar gastos vinculados a 
recursos naturales y protección del entorno. 

5. Sistemas de Clasificación de Gastos por Finalidades (Naciones Unidas): Clasificaciones estadísticas internacionales que 
sirven de base para los clasificadores de funciones de gobierno 

 
3 Mixtas se entiende como “Sinergia” en el contexto de cambio climático 
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Tabla 1. Tipología de actividades de impacto climático positivo 

MITIGACIÓN ADAPTACIÓN MIXTAS 

Actividades que contribuyen a 
estabilizar la concentración de 
gases de efecto invernadero 

(GEI) en la atmósfera en niveles 
que impidan una perturbación 

antropogénica peligrosa del 
sistema climático, a través de la 
promoción de esfuerzos para la 

reducción o limitación de 
emisiones de GEI. 

Actividades que pueden 
reducir la vulnerabilidad de 

los sistemas humanos o 
naturales a los impactos del 
cambio climático y riesgos 
relacionados con el clima, 

mediante la conservación o 
aumento de la capacidad de 

adaptación y resiliencia. 

Actividades que mitigan y 
reducen la vulnerabilidad de 

los sistemas humanos o 
naturales a los impactos del 
cambio climático y riesgos 
relacionados con el clima, 

mediante la conservación o 
aumento de la capacidad de 
adaptación y resiliencia, pero 

no se pueden diferenciar 
entre sí. 

Fuente: Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta, 2022), IPCC, 2014ª; IPCC, 2014b 

- Las actividades de impacto climático negativo son aquellas que tienen impactos sustanciales, 
observables y potencialmente medibles sobre el cambio climático. La base está constituida por 
las actividades identificadas en la lista del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (IPCC). 

¿Qué son los Gastos con Incidencia Climática (GIC)? 

Son los gastos destinados a actividades de naturaleza climática (ANC), independientemente de su 
propósito o impacto. 

 

Los Gastos con Incidencia Climática (GIC) se pueden clasificar, a su vez, según su propósito y según su 
impacto, tal y como se detalla a continuación:  

- GIC según su propósito: 

➢ Gastos con propósito principal climático: Son aquellos gastos cuyo propósito 
principal u objetivo final declarado es responder al cambio climático, definidos a 
partir de un criterio de intención del mandante 

➢ Gastos con propósito secundario: Son aquellos gastos cuyo propósito principal u 
objetivo final declarada no es mitigar o adaptarse al cambio climático. Sin embargo, 
por la naturaleza de las actividades realizadas, generan impactos o externalidades 
positivas o negativas identificables y medibles en relación con estos ámbitos. 

- GIC según el impacto: 

➢ Gastos con impacto positivo: Son los gastos destinados a actividades que tienen 
impactos favorables sustanciales, observables y potencialmente medibles sobre el 
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cambio climático (Ver Tabla 1: tipología de actividades de impacto climático 
positivo). 

 Gastos con impacto negativo: Son los gastos destinados a actividades que tienen 
impactos perjudiciales sustanciales, observables y potencialmente medibles sobre el 
cambio climático. 

 

3.2 Sistema de clasificación 

 

El Clasificador Temático 40 – Cambio Climático es la herramienta técnica operativa dentro del 
Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI) que permite identificar y organizar los 
gastos con incidencia climática. Toda actividad identificada bajo el marco conceptual debe vincularse 
obligatoriamente mediante este instrumento, cuya estructura desglosa el gasto en cuatro categorías:  

40.01 Mixtos (acciones que combinan mitigación y adaptación),  

40.02 Mitigación (reducción de emisiones de gases de efecto invernadero),  

40.03 Adaptación (reducción de la vulnerabilidad y aumento de la resiliencia); y,  

40.04 Incidencia negativa (actividades con impactos sustanciales y medibles sobre el clima). 

Dicha clasificación no es una capa separada del presupuesto, sino una codificación adicional vinculada a 
la misma estructura programática y presupuestaria. 

El modelo de datos parte de un principio operativo sencillo: el usuario no crea una estructura paralela, 
sino que asigna una relación con el clasificador temático mediante los campos disponibles en el SIAFI. 
Esto exige que la institución revise, para cada programa, subprograma, proyecto, actividad u obra, si 
existe incidencia climática y cuál es su naturaleza. 

En consecuencia, la unidad básica del análisis sigue siendo la actividad, pero su clasificación se realiza a 
partir de información contextual: objetivos del programa, resultados esperados, procesos productivos, 
bienes y servicios entregados y evidencia normativa o estratégica que sustente la relación con el cambio 
climático. 

En la Tabla 2 se desglosan las cuatro áreas fundamentales (Mixtos, Mitigación, Adaptación e Incidencia 
Negativa) y sus respectivas subáreas técnicas para el registro en el sistema presupuestario: 
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Tabla 2. Estructura del Clasificador Temático 40 – Cambio Climático 

40 – Cambio Climático  

40.01 - Mixtos 40.03 - Adaptación  
40.01.01 - Administración de la gestión del cambio 
climático 
40.01.02 - Instrumentos Financieros 
40.01.03 - Aspectos regulatorios 
40.01.04 - Educación, capacitaciones y comunicación para 
el cambio climático 
40.01.05 - Acciones en medio ambiente y biodiversidad con 
impactos en mitigación y adaptación al cambio climático 
40.01.99 – Otros mixtos n.e.p. 

40.03.01 - Administración e información para la gestión de 
la adaptación 
40.03.02 - Protección e instrumentos financieros 
40.03.03 - Procesos productivos ajustados o transformados 
40.03.04 - Medio ambiente y biodiversidad 
40.03.05 - Vivienda y desarrollo urbano/comunitario para 
la adaptación 
40.03.06- Salud humana para la adaptación 
40.03.07 - Investigación y desarrollo 
40.03.99 - Otros Adaptación n.e.p. 

40.02 - Mitigación 40.04 – Incidencia negativa en el cambio climático 
40.02.01 - Administración e información para la gestión de 
la mitigación 
40.02.02 -  Reducción y control de GEI 
40.02.03 - Energía y eficiencia energética. 
40.02.04 - Transporte 
40.02.05 - Medio ambiente y biodiversidad  
40.02.06 - Investigación y desarrollo 
40.02.99 – Otros Mitigación n.e.p 

40.04.01 - Energía 
40.04.02 – Procesos industriales y uso de productos 
40.04.03 - Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra 
40.04.04 – Desechos/residuos 
40.04.99 - Otros gastos con incidencia negativa en CC 
n.e.p. 

Fuente: Adaptación del marco conceptual desarrollado por (Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta, 2022) 

 

3.3 Taxonomía de finanzas sostenibles de Honduras: alineación de actividades para el 
objetivo de cambio climático  

¿Qué es la Taxonomía Verde de Honduras (TVH)? 

La TVH4 es un sistema de clasificación que permite identificar qué actividades económicas 
contribuyen a la consecución de objetivos ambientales definidos por el país, estableciendo criterios 

claros para identificar aquellas actividades que pueden considerarse sostenibles y las que no. Su 
propósito práctico es establecer un lenguaje común que permita a las empresas públicas, inversores y 

reguladores a orientar los recursos financieros hacia una economía baja en carbono y resiliente. 

Actualmente (2026), se ha avanzado inicialmente con el objetivo de Mitigación del Cambio 
Climático, que se aborda con un listado de actividades y/o activos para ocho sectores: Energía, 
Construcción, Residuos, Manufactura, Suministro y tratamiento de agua, Transporte,  TIC y Agricultura. 
Estas actividades/activos deben cumplir con unos criterios técnicos cuantitativos y/o cualitativos que 

 
4 Taxonomía Verde de Honduras (TVH), Noviembre 2025 
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permitan validar su contribución sustancial a la mitigación del cambio climático, es decir la reducción de 
emisiones de gases efecto invernadero (GEI). También deben cumplir unos requisitos de cumplimiento 
y salvaguardas sociales mínimas con el fin de demostrar que no hacen daño a otros objetivos ambientales 
y sociales. 

Este conjunto de actividades sectoriales que contribuyen a la mitigación del cambio climático conforma 
un catálogo técnico de referencia para la identificación y clasificación del gasto público con incidencia 
climática en mitigación (o de carácter mixto) en el SIAFI.  

¿Cómo se estructura la TVH? 

La TVH se sustenta en cuatro elementos estructurales:  

1. Objetivos ambientales. La Taxonomía establece siete objetivos ambientales que orientan la 
clasificación de actividades económicas según su contribución sustancial a la sostenibilidad 
ambiental del país. En la primera versión de la taxonomía, se ha priorizado el objetivo de 
mitigación del cambio climático. 

2. Sectores económicos. La taxonomía abarca los sectores estratégicos de energía, construcción, 
transporte, manufactura, agua y saneamiento, residuos, y tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), con criterios específicos para determinar su contribución sustancial al 
objetivo de mitigación del cambio climático. Además, incorpora el sector de agricultura, que 
abarca todos los objetivos ambientales bajo un enfoque de contribución sustancial.  

3. Listado de actividades. Para cada uno de los sectores de actividad, se identificaron un total de 
57 actividades con potencial para contribuir a la mitigación del cambio climático.  

4. Requisitos de cumplimiento: Para que una actividad presupuestada se alinee con la taxonomía, 
debe cumplir con estas tres condiciones al mismo tiempo: 

• Contribución sustancial (CS): La actividad debe aportar de manera directa al 
cumplimiento de al menos uno de los objetivos ambientales definidos. Para siete de 
los ocho sectores estratégicos (energía, transporte, construcción, manufactura, TIC, 
agua y residuos), los criterios técnicos de contribución sustancial desarrollados hasta 
ahora se enfocan únicamente en la mitigación del cambio climático. 

• No hacer Daño Significativo (NHDS): La actividad no debe afectar negativamente 
a los cinco objetivos ambientales restantes. Para esto se incorporaron requisitos 
técnicos de cumplimiento para evitar y reducir los daños significativos que una 
actividad pueda generar más allá de su objetivo principal. 

• Cumplimiento de Salvaguardas Mínimas Sociales (MSS): Las actividades deben 
respetar principios básicos en materia de derechos humanos, laborales y gobernanza. 
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Figura 1. Arquitectura de la Taxonomía Verde de Honduras Mitigación del Cambio Climático 

 
 

Figura 2. Estructura de la Taxonomía Verde de Honduras para el Sector Agricultura 
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¿Cómo se utiliza la TVH?: Elegibilidad y alineación de actividades/activos para el objetivo de 
mitigación del cambio climático 

Existen dos conceptos clave en la aplicación de la taxonomía: la elegibilidad y la alineación con la 
taxonomía, tal y como se detalla a continuación: 

Elegibilidad: Consiste en el mapeo de las actividades contempladas en la taxonomía. Para que un 
proyecto sea considerado elegible, su actividad principal (por ejemplo, la construcción de una subestación 
o una planta solar) debe estar incluida en el listado de las 57 actividades del catálogo de la Taxonomía 
Verde de Honduras (TVH). Si el proyecto no figura en dicho catálogo, no puede ser etiquetado como 
gasto climático positivo. 

Alineación: Implica validar que la actividad contribuye efectivamente a la mitigación del cambio 
climático. Si la actividad se encuentra en el catálogo, debe cumplir simultáneamente con tres condiciones: 

1. Contribución Sustancial (CS): El proyecto alcanza los umbrales métricos establecidos (por 
ejemplo, emisiones inferiores a 100 gCO2e/kWh en el sector energía). 

2. No Daño Significativo (NHDS): El proyecto cuenta con la licencia ambiental correspondiente 
y no afecta negativamente otros objetivos ambientales, como el agua o la biodiversidad. 

3. Salvaguardas Sociales Mínimas (MSS): La institución ejecutora garantiza el respeto a los 
derechos humanos y laborales durante la implementación del proyecto. 

En conclusión, la actividad constituye la unidad de análisis, mientras que los criterios técnicos de 
contribución sustancial representan los requisitos de desempeño que garantizan que dicha actividad 
realmente contribuya a la mitigación del cambio climático. 

Figura 3. Ruta para la alineación de actividades/activos con la Taxonomía Verde para el objetivo de mitigación del 
cambio climático 

 
 

¿Cómo se vincula el Clasificador Temático 40-Cambio Climático con la TVH?  

La TVH constituye una herramienta fundamental para la identificación y clasificación del gasto público 
con incidencia climática, ya que identifica criterios técnicos para identificar actividades dentro de la 
categoría de incidencia climática para la mitigación (Ver Paso 4. Asignar el tipo de incidencia). Su uso 
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estratégico reduce la discrecionalidad en el etiquetado y garantiza que el gasto público se reporte con el 
rigor técnico de la Taxonomía, asegurando que Honduras reporte inversiones climáticas transparentes y 
verificables ante la banca multilateral.  

Por tanto, la vinculación entre el Clasificador Temático 40 – Cambio Climático y la Taxonomía Verde de 
Honduras es de carácter técnico-operativo. La TVH establece el marco técnico - científico que identifica 
qué actividades tienen un impacto en la mitigación del cambio climático, que es una herramienta clave 
para identificar aquellas actividades que pueden clasificarse como de mitigación, adaptación o mixtas en 
el clasificador temático. La consolidación de ambos marcos se facilita la identificación del gasto público, 
ya que permite usar un lenguaje común respecto a la incidencia del gasto público en los objetivos 
ambientales.  

Las áreas identificadas en el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático (Mixtos, Mitigación y 
Adaptación) se alinean con dos objetivos de la TVH: el objetivo de mitigación al cambio climático y de 
adaptación al cambio climático (aunque en este caso, la TVH solo considera el sector de la agricultura). 

Figura 4. Relación entre objetivos de la Taxonomía Verde de Honduras y Áreas del Clasificador Temático de Cambio 
Climático 

 

Las subáreas identificadas en el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático (Ver Tabla 2) se vinculan 
con los sectores del objetivo de mitigación, priorizado en la primera versión de la TVH.   

Por ejemplo, en la subárea de "Energía y eficiencia energética" se vinculan unívocamente con el 
sector de Energía de la Taxonomía, mientras que en la subárea "Reducción y control de GEI", 

abarcan de forma transversal sectores clave como Agricultura, Manufactura y Construcción. Esta 
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alineación garantiza que la identificación del gasto público se soporte en criterios cualitativos y 
umbrales definidos para su correcta asociación. 

 

Tabla 3. Relación entre objetivos de la Taxonomía Verde de Honduras y Subáreas del Clasificador Temático de 
Cambio Climático 

40 – Clasificador temático  
 

40.02 - Mitigación 

40.02.01 - Administración e 
información para la gestión de la 
mitigación 

Puede aplicar a todos los sectores  
 

40.02.02 -  Reducción y control de GEI  

 
40.02.03 - Energía y eficiencia 
energética.  

40.02.04 - Transporte 
 

40.02.05 - Medio ambiente y 
biodiversidad   
40.02.06 - Investigación y desarrollo Puede aplicar a todos los sectores  

40.02.99 – Otros Mitigación n.e.p 
 

4. Paso a paso para la identificación, clasificación y cuantificación del gasto 
público con incidencia climática: uso del clasificador temático de cambio 
climático en el formulario  
A continuación, se presentan los criterios generales de aplicación y la secuencia de pasos para vincular la 
estructura presupuestaria con el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático para que el usuario avance 
desde la comprensión del concepto hasta la selección de este en el Formulario diseñado con este 
propósito para su posterior carga en el SIAFI por parte de SEFIN. Se recomienda seguir el orden 
propuesto y documentar la justificación de cada decisión. 
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Figura 5. Guía llenado de Formulario y registro SIAFI 

 

Criterios generales de aplicación 

• El gasto debe analizarse desde la estructura programática y la cadena de valor de lo público, no 
únicamente desde el nombre de la actividad u obra. 

• Trabaje una estructura presupuestaria a la vez. 
• El clasificador temático se aplica cuando exista una relación razonable y sustentable entre la actividad 

económica financiada con una asignación presupuestaria y un resultado o incidencia climática con 
base en la lista referencial por área y subárea del Clasificador Temático y su referente de actividades 
de contribución sustantiva de la Taxonomía de Finanzas Sostenibles de Honduras (véase Anexo 1). 

• Para las actividades de incidencia negativa en el cambio climático, véase el Anexo 2. 
• El registro en el SIAFI debe permitir distinguir entre propósito principal y propósito secundario, así 

como el tipo de incidencia climática y el clasificador temático asociado. 
• En caso de que un programa, subprograma, proyecto, actividad u obra pueda asociarse a varios 

clasificadores temáticos, se debe vincular con el de mayor gasto.  
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• En caso de duda, prevalecerá un criterio conservador: si la evidencia documental no sustenta el 
vínculo climático, no debe forzarse la clasificación. 

• En caso de no contar con programas, realizar únicamente en clasificación administrativa y económica 
y/o funcional si fuera posible. 

• Se debe evitar clasificaciones basadas únicamente en palabras clave de los programas. La metodología 
consolidada exige analizar la estructura programática y la cadena de valor de la política pública. 

Paso 1. Identifique la estructura presupuestaria 

Objetivo: Identificar y registrar correctamente la estructura presupuestaria —institución, programa, 
subprograma, proyecto, actividad u obra— que será revisada, a fin de definir con precisión la unidad 
sobre la cual se analizará la incidencia climática del gasto. 

Actividades claves: 

• Seleccione la institución que completa el Formulario. 
 

 
 
• Ingrese la estructura presupuestaria (programa, subprograma, proyecto, actividad u obra) que se va a 

evaluar. ¡Importante! No es necesario incluir registros para todas las combinaciones 
presupuestarias, únicamente aquellas actividades con alguna incidencia positiva o negativa. 

• Revise el objetivo del programa presupuestario ingresado, sus productos finales esperados y la 
descripción que se perseguirá con cada acción presupuestaria de este nivel. 
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Paso 2. Defina el propósito  
Objetivo: Determinar si un gasto fue creado con un objetivo climático (Propósito principal) o caso 
contrario no fue diseñado con esta motivación pero que debido a la naturaleza de las actividades 
económicas beneficiadas pueden tener potenciales impactos no planificados, observables o presumibles 
sobre el cambio climático (Propósito secundario). 

Actividades claves: 

• Pregúntese si la intervención contribuye a mitigar emisiones, adaptarse a riesgos climáticos, combina 
ambos efectos o genera una incidencia negativa. 

• Utilice la documentación del programa, el diseño del proyecto o la evidencia sectorial disponible para 
sustentar la respuesta. 

• Si no existe evidencia razonable, no clasifique el gasto como climático. 

• Se incluirá cuestionario para facilitar la determinación. 

Consideración operativa: La incidencia climática puede ser positiva o negativa. No todo gasto ambiental es 
climático, y no todo gasto climático tiene propósito principal. 

• Si el objetivo final declarado del gasto es responder al cambio climático, clasifíquelo como propósito 
principal. Utilizar las siguientes preguntas y ejemplos para verificar su elección: 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Son aquellos gastos cuyo propósito principal u objetivo final declarado es responder al cambio 
climático. 

 

Preguntas orientadoras 

✓  ¿El objetivo del programa, subprograma, proyecto, actividad u obra es climático? 
✓  ¿En la descripción se justifica con algún plan, estrategia, política o compromiso climático? 
✓  ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador temático del 

Anexo 1 o es una actividad de contribución sustantiva de la Taxonomía Verde de Honduras? 
 
 
Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Gestión e implementación de planes de acción 
sectorial de mitigación y/o adaptación al cambio 
climático. 
✓ Proyectos que reducen emisiones de metano u otros 
GEI del ganado. 
✓ Eficiencia energética en nuevos edificios comerciales, 
públicos y residenciales. 
✓ Desarrollo de seguros agrícolas para enfrentar sequías. 
 

✗ Actividades administrativas generales 
sin objetivo climático explícito. 
✗ Obras de infraestructura sin 
componente climático declarado. 
✗ Proyectos productivos o ambientales 
cuyo fin principal no sea climático. 
✗ Gastos corrientes sin evidencia de 
contribución directa a mitigación o 
adaptación. 

 

 
Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar la etiqueta “Propósito 
Principal”.  

 
 
 
• Si el objetivo principal es otro, pero la intervención o actividad económica asociada genera efectos 

climáticos relevantes no planificados, clasifíquelo como propósito secundario. Utilizar las siguientes 
preguntas y ejemplos para verificar su elección. 
 
 
 



155

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2026       No. 37,154

HONDURAS | Guía metodológica para el registro del gasto climático en el SIAFI 

Página 19 

PROPÓSITO SECUNDARIO 

Son aquellos gastos cuyo propósito principal u objetivo final declarada no es mitigar o adaptarse al 
cambio climático. Sin embargo, por la naturaleza de las actividades realizadas, generan impactos o 
externalidades positivas o negativas identificables y medibles en relación con estos ámbitos. 

 

Preguntas orientadoras 

Si bien la partida presupuestaria NO tiene por objetivo principal contribuir al cambio climático, pero: 
✓  ¿Tiene un impacto positivo en el cambio climático?  
✓  ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra genera 

externalidades positivas o negativas en el cambio climático? 
 

Sí aplica No aplica 

✓ Gestión de área protegidas. 
✓ Programas de transporte público urbano o 
rural. 
✓ Mejoras de riego del sector agrícola. 
✓ Sistemas de agua potable o aguas residuales con 
reducción de pérdidas o captura de emisiones. 

✗ Gastos en unidades ambientales. 
✗ Rehabilitación de edificios públicos. 
✗ Proyectos de eficiencia productiva. 
✗ Transferencias monetarias condicionadas a 

salud y educación. 

 

 
• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar la etiqueta “Propósito 

Secundario”. 

 
 

• Documente la razón de la clasificación en una nota breve o matriz de apoyo institucional. 
Consideración operativa: Esta decisión es central porque influye en la forma de reporte y en la consistencia del sistema. 
La clasificación por propósito evita inflar artificialmente el gasto climático. 

Paso 3. Determinar el área y subárea del clasificador temático asociado 
Objetivo: Una vez identificado que un programa, subprograma, proyecto, actividad u obra tiene un 
propósito principal o secundario en cambio climático, el objetivo de este paso es identificar el área 
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(mixto, mitigación, adaptación o incidencia negativa) y subárea correspondiente del clasificador 
temático al que corresponde. 

Actividades claves: 

• Seleccione una de las áreas del Clasificador Temático de Cambio Climático: mixto, mitigación, 
adaptación o incidencia negativa. 
Para seleccionar el área del clasificador temático “01 Mixtos” para el programa, subprograma, 
proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras y ejemplos (para 
mayor detalle, véase el anexo 1):  

01 Mixtos 

Son aquellos gastos destinados a actividades que mitigan y reducen la vulnerabilidad de los sistemas 
humanos o naturales a los impactos del cambio climático y riesgos relacionados con el clima, mediante 
la conservación o aumento de la capacidad de adaptación y resiliencia, pero no se pueden diferenciar 
entre sí. 

 

Preguntas orientadoras 

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra reduce las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) o captura carbono y, simultáneamente, reduce la vulnerabilidad ante eventos 
climáticos? 

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra es técnicamente imposible separar el gasto 
destinado a la mitigación del gasto destinado a la adaptación? genera externalidades positivas o 
negativas en el cambio climático? 

✓ ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra genera 
externalidades positivas o negativas en el cambio climático? 

 
Sí aplica No aplica 

✓ Un proyecto de restauración de manglares que 
captura CO2 (mitigación) y a la vez protege la 
costa contra inundaciones y tormentas 
(adaptación).  
✓ Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN): 
Reforestación con especies nativas que restauran 
el ciclo del agua (adaptación) y fijan carbono 
(mitigación). 
✓ Agricultura adaptada al clima: Técnicas de 
labranza mínima que retienen humedad y 
materia orgánica (adaptación) y evitan la 
liberación de carbono del suelo (mitigación). 
✓ Gestionar e implementar acciones por medio 
de fondos para la adaptación y la mitigación del 
cambio climático. 

✗ Gastos que reducen emisiones, pero no 
fortalecen la resiliencia local ante un riesgo 
climático específico. 
✗ Pavimentación de calles convencionales. 
✗ Recolección y disposición final de residuos 
sólidos (basura), sin captura de carbono. 
✗ Planta de tratamiento de aguas residuales. 
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• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “01 
Mixtos” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 

 
 
• Para seleccionar el área del clasificador temático “02 Mitigación” para el programa, subprograma, 

proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras y ejemplos (para 
mayor detalle, véase el anexo 1):  

02 Mitigación 

Son aquellos gastos destinados a actividades que contribuyen a estabilizar la concentración de gases 
de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera en niveles que impidan una perturbación antropogénica 
peligrosa del sistema climático, a través de la promoción de esfuerzos para la reducción o limitación 
de emisiones de GEI o para el secuestro de las emisiones de GEI. 

 

Preguntas orientadoras 

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra apoya a limitar o reducir las emisiones de 
GEI generadas por actividades humana? 

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra financia la transición hacia fuentes de 
energía o tecnologías con menor intensidad de carbono?  

✓ ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra se 
destina a la protección, restauración o mejora de ecosistemas que absorben carbono (sumideros), 
como bosques, humedales o suelos? 

✓ ¿ La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra no 
aumenta el consumo operativo de hidrocarburos (gas, petróleo, carbón y sus derivados) ni resulta 
en la extracción y/o almacenamiento de hidrocarburos? 

✓ ¿ La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra no 
genera un aumento neto en las emisiones de GEI en comparación con la línea base? 

✓ ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador temático del 
Anexo 1 o es una actividad de contribución sustantiva de la Taxonomía Verde de Honduras? 

 
Sí aplica No aplica 

✓ Un proyecto de restauración de manglares 
que captura CO2 (mitigación) y a la vez 
protege la costa contra inundaciones y 
tormentas (adaptación).  

✗ Modernización de edificios públicos sin 
componente energético. 
✗ Recolección y disposición final de residuos 
sólidos (basura), sin captura de carbono. 
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✓ Soluciones Basadas en la Naturaleza 
(SBN): Reforestación con especies nativas 
que restauran el ciclo del agua (adaptación) y 
fijan carbono (mitigación). 
✓ Agricultura adaptada al clima: Técnicas de 
labranza mínima que retienen humedad y 
materia orgánica (adaptación) y evitan la 
liberación de carbono del suelo (mitigación). 
✓ Gestionar e implementar acciones por 
medio de fondos para la adaptación y la 
mitigación del cambio climático. 

✗ Planta de tratamiento de aguas residuales. 
✗ Instalación de alumbrado en carreteras o espacios 

públicos 
 
 

 

 
• Para confirmar la incidencia de gasto en la mitigación del cambio climático, puede valerse de los 

sectores y actividades definidas por la Taxonomía Verde de Honduras para el objetivo de Mitigación. 

 
 
• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “02 

Mitigación” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 
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• Para seleccionar el área del clasificador temático “03 Adaptación” para el programa, subprograma, 
proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras y ejemplos (para 
mayor detalle, véase el anexo 1):  

03 Adaptación 

Son aquellos gastos destinados a actividades que pueden reducir la vulnerabilidad de los sistemas 
humanos y terrestres o naturales a los impactos del cambio climático y riesgos relacionados con el 
clima, mediante la conservación o aumento de la capacidad de adaptación y resiliencia.  

 

Preguntas orientadoras 

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra incorpora medidas concretas de adaptación 
al cambio climático que reduzcan de manera sustancial los riesgos o la vulnerabilidad de personas, 
ecosistemas, infraestructura o servicios públicos ante eventos climáticos extremos?  

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra no interfiere ni obstaculiza los esfuerzos de 
adaptación implementados por otros actores, comunidades o sectores, respetando y apoyando las 
medidas, estrategias o inversiones ya establecidas? 

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra No genera riesgos climáticos adicionales ni 
aumenta la vulnerabilidad de otros ecosistemas, territorios o comunidades, evitando convertirse en 
un obstáculo para sus procesos de adaptación? 

✓ ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra Se encuentra alineada con los planes y 
lineamientos de adaptación al cambio climático a nivel sectorial, regional y nacional, en 
concordancia con el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2018-2030 (SERNA, 2018), 
Ley de Cambio climático, Decreto que normaliza el Plan Nacional de Adaptación y demás 
directrices relacionadas 

✓ ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador temático del 
Anexo 1? 

 
Sí aplica No aplica 

✓ Apoyo a la integración de la adaptación al 
cambio climático en las políticas nacionales e 
internacionales, planes y programas.  
✓ La inversión adicional en puertos u otra 
infraestructura costera para contener el 
aumento en el nivel del mar. 
✓ Desarrollo de una evaluación de seguro 
agrícolas (indexados o paramétricos al clima) 
para hacer frente a sequías. 
✓ Construcción de sistema de riego movido 
con energía solar. 
✓Secadoras solares para café y/o frutas y 
vegetales. 
✓ Incentivar métodos agrícolas resilientes al 
clima (véase el anexo 3).  

✗ Construcción de sistemas de riego 
convencionales para ampliar producción agrícola. 
✗ Perforación de pozos de agua para ampliar 
cobertura del servicio. 
✗ Programas de vivienda social. 
✗ Compra de equipos agrícolas o entrega de 

insumos. 
✗ Construcción de una nueva carretera. 
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• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “03 

Adaptación” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. Dado 
que aún no se ha desarrollado el objetivo de adaptación en la TVH tomar en cuenta como referencia 
los ejes estratégicos de la NDC y del Plan Nacional de Adaptación. 
 

 
 
• Para seleccionar el área del clasificador temático “04 Incidencia negativa en el cambio climático” 

para el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas 
orientadoras y ejemplos (para mayor detalle, véase el anexo 2):  
 

04 Incidencia negativa en el cambio climático 

Actividades que tienen impactos sustanciales, observables y potencialmente medibles sobre el cambio 
climático. La base está constituida por las actividades identificadas en la lista del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC). 

 

Preguntas orientadoras 

✓ ¿La intervención está vinculada con actividades que aumentan las emisiones de gases de efecto 
invernadero, reducen la captura de carbono o sostienen procesos intensivos en carbono? 

✓  ¿La intervención incrementa la vulnerabilidad de la población, los ecosistemas, la infraestructura o 
los servicios frente a los efectos del cambio climático?  

✓  ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador temático con 
incidencia negativa del Anexo 2? 

 
Ejemplos 

✓  Todas las actividades de combustión que respaldan la refinación de productos del petróleo 
incluyen la quema en el sitio para la generación de electricidad y calor para uso propio.  
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✓  Emisiones y absorciones de tierras forestales, tierras de cultivo, pastizales, humedales, 
asentamientos y otras tierras. 
✓  Incineración e incineración abierta de desechos. 
✓  Emisiones de productos industriales y uso de productos. 

 

 
• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “04 

Incidencia negativa en el cambio climático” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, 
para lo cual debe utilizar las definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos 
disponibles en el Anexo 2. 
 

 
 
Consideración operativa: La categoría debe reflejar el efecto predominante de la intervención sobre el clima. 

Paso 4. Asigne el sector de las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDC) que 
corresponda y de la Taxonomía Verde de Honduras (de estar disponible) 
Objetivo: Asignar el sector NDC que mejor refleje la relación de la intervención con las prioridades 
nacionales de cambio climático, facilitando su vinculación con los compromisos del país. 

Actividades claves: 

• Seleccione el sector de la Contribución Nacional Determinada (NDC) de Honduras asociada al gasto 
público climático identificado. 
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Para la selección del Sector de la Contribución Determinada a Nivel Nacional, NDC 3.0 de Honduras 
(SERNA, 2025), tomar la siguiente tabla que presenta una síntesis de los componentes, identificando 
para cada uno los sectores o acciones estratégicas asociados y una breve descripción de su alcance. 

Tabla 4. Componentes y Sectores de Contribución Determinada a Nivel Nacional, NDC 3.0 de Honduras 

Componente Sector  Descripción 

1. Mitigación  Energía Abarca las emisiones derivadas de la producción, 
transformación, transporte y uso de la energía. Incluye 
renovables, eficiencia energética, bioenergía, reducción del 
consumo de leña, movilidad eléctrica e híbrida y movilidad 
urbana sostenible. 

Procesos industriales y uso 
de productos (PIUP) 

Incluye emisiones de procesos industriales distintos a la 
combustión de energía, uso de gases en productos y usos no 
energéticos de combustibles fósiles como materia prima. 
Las acciones se centran en reducir emisiones de cemento y 
disminuir HFC en refrigeración y climatización. 

Agricultura Abarca emisiones de producción agrícola y ganadera. Sus 
acciones impulsan ganadería baja en carbono, café bajo en 
emisiones, agricultura con menor uso de fertilizantes y 
aumento de sumideros de carbono. 

Uso de la Tierra, Cambio de 
Uso de la Tierra y 
Silvicultura (UTCUTS) 

Incluye flujos de carbono y GEI asociados a deforestación, 
reforestación, manejo forestal y cambios de cobertura y uso 
del suelo. Prioriza reforestación, restauración, protección y 
manejo forestal sostenible. 

Residuos Comprende emisiones por generación, manejo y 
disposición de residuos sólidos y líquidos. Incluye captura 
y aprovechamiento de biogás en rellenos sanitarios, gestión 
integral de residuos sólidos y tratamiento de aguas 
residuales. 

2. Adaptación Agroalimentario y seguridad 
alimentaria 

Promueve agricultura climáticamente inteligente, 
variedades mejoradas, manejo sostenible del café y 
ganadería resiliente. Incluye fortalecimiento de Mesas 
Agroclimáticas Participativas, SAT agroclimáticos, 
transferencia tecnológica y prácticas productivas 
sostenibles. 
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Componente Sector  Descripción 

Biodiversidad y servicios 
ecosistémicos 

Se orienta a conservar y restaurar ecosistemas terrestres y 
marino-costeros, aumentar áreas de conservación, reducir 
pérdida forestal, monitorear y restaurar arrecifes, generar 
línea base de pastos marinos y restaurar manglares y 
humedales. 

Infraestructura y desarrollo 
socioeconómico 

Integra adaptación en la planificación territorial y sectorial 
para fortalecer la resiliencia de infraestructura vial, agua y 
saneamiento, sistemas eléctricos y destinos turísticos, 
promoviendo un desarrollo seguro y sostenible. 

Recursos hídricos Fortalece la gobernanza y la gestión sostenible del agua 
mediante política nacional, instrumentos de planificación 
hídrica, gestión de zonas de recarga, monitoreo de pozos, 
investigación sobre calidad del agua y ampliación de la red 
meteorológica. 

Salud y asistencia sanitaria Integra adaptación climática en el sector salud mediante la 
actualización de la estrategia sectorial y el fortalecimiento 
del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud con un 
módulo de enfermedades sensibles al clima. 

3. Pérdidas y 
daños 

Acciones estratégicas del 
componente de pérdidas y 
daños  

Incluye: Generación de líneas base de activos naturales y 
físicos; evaluaciones de riesgo climático sectoriales; Índice 
Nacional de Riesgo Climático y subíndices sectoriales; 
Integración de pérdidas y daños en la planificación 
nacional; Registro nacional de pérdidas y daños en el 
SNMCC; Fortalecimiento institucional y normativo; 
Fortalecimiento de capacidades nacionales y locales; 
Fortalecimiento de capacidades nacionales y locales. 

4.Transversal Gobernanza inclusiva y 
participación ciudadana 

Busca una gobernanza climática participativa, 
representativa y transparente. Incluye mecanismos de 
participación, información para adaptación sensible al 
conflicto y una estrategia integral de inclusión social y 
género. 

Acceso equitativo a recursos, 
tecnologías y financiamiento 

Promueve protocolos de inversión inclusiva, coordinación 
sobre cambio climático y movilidad humana, integración de 
información social desagregada en el SNMCC e 
instrumentos financieros inclusivos para resiliencia. 

Medios de vida y empleos 
verdes 

Prioriza empleos verdes y oportunidades económicas 
inclusivas en agroforestería, restauración, economía 
circular y transición energética; incluye formación técnica, 
estándares laborales sostenibles e incentivos a 
emprendimientos verdes. 

5.Financiamiento Medidas de financiamiento Incluye: Estrategia de Financiamiento Climático y Plan de 
Inversión; Apalancamiento de inversión privada; Pagos por 
resultados y mercados de carbono; Sistema integrado de 
transparencia y MRV del financiamiento climático; 
Protección financiera y respuesta temprana ante eventos 
climáticos. 

6.Transparencia 
climática 

Estructura del Sistema 
Nacional de Monitoreo de 
Cambio Climático (SNMCC) 

Herramienta oficial para recopilar, procesar, analizar y 
reportar información climática integrada, transparente y 
verificable; su estructura contempla siete módulos 
principales y dos complementarios. 
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Componente Sector  Descripción 

Acciones estratégicas de 
Honduras para mejorar la 
transparencia climática 

Incluye acciones para operativizar los módulos del SNMCC, 
los arreglos institucionales; diseñar el módulo de 
seguimiento de la NDC y el desarrollo del MRV y del Sistema 
de Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje. 

 

 

• Seleccione el sector de la Taxonomía Verde de Honduras que corresponda (por ejemplo, Energía) 
para que se desplieguen las actividades definidas por la taxonomía para el sector para la mitigación 
del cambio climático.  Véase el Anexo 1, donde encontrará ejemplos para cada Área y Subárea y su 
vinculación con la Taxonomía Verde. 
 

 

Paso 5. Determine el tipo de gasto 
Objetivo: Señalar si la erogación corresponde a gasto corriente o capital, con el fin de diferenciar la 
naturaleza económica de la erogación. 

Actividades claves: 

• Selecciona la categoría de gastos corrientes si son erogaciones recurrentes necesarios para que la 
entidad pública funcione y provea servicios. 
 

  

Consideración operativa: La identificación del Clasificador Temático en Cambio Climático permite producir reportes útiles 
para política pública y para el seguimiento de compromisos nacionales e internacionales. 
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• Selecciona la categoría de gastos de capital corrientes si son erogaciones de inversión. 
 

 

Paso 6. Justifique la decisión 
Objetivo: Justificar de manera breve y clara la decisión adoptada, indicando la evidencia, criterio técnico o relación con 
el cambio climático que respalda la clasificación realizada. 

Actividades claves: 

• Especifique de manera breve la clasificación adoptada, indicando la evidencia, criterio técnico o relación climática   

 

Paso 7. Valide y remita a revisión 
Objetivo: Garantizar la calidad, consistencia presupuestaria y solidez técnica del registro de gasto público con incidencia 
climática, mediante un proceso de revisión interna, validación institucional y retroalimentación entre la entidad ejecutora, 
SEFIN y la DNCC de SERNA, previo a su incorporación definitiva en el SIAFI. 

Actividades claves: 

• La institución debe revisar internamente la consistencia del registro antes de remitirlo a SEFIN. 
• SEFIN valida la coherencia presupuestaria y la DNCC de SERNA revisa calidad y consistencia temática. 
• Cuando existan observaciones, SEFIN comunica a la entidad ejecutora el cambio a realizar previo a subirlo al SIAFI. 

 
Consideración operativa: La validación posterior no reemplaza la responsabilidad inicial del usuario. La calidad del sistema depende de una primera 
clasificación bien sustentada. 

Lista de verificación operativa para el usuario 
 

Pregunta de verificación Sí / No / 
Observaciones 

☐ ¿Estoy evaluando una actividad/obra concreta y no solo una partida o 
nombre presupuestario? 
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Pregunta de verificación Sí / No / 
Observaciones 

☐ ¿Revisé el objetivo, productos y qué hace realmente la intervención 
(cadena de valor) de la estructura programática antes de clasificar la 
actividad/obra? 

 

☐ ¿Evité clasificar basándome solo en palabras clave?  

☐ ¿Puedo explicar claramente cómo esta actividad impacta el cambio 
climático (positiva o negativamente)? 

 

☐ ¿Ese impacto es observable, razonable o medible, y no solo teórico?  

☐ ¿Tengo evidencia o sustento técnico suficiente para justificarlo?  

☐ Si no hay evidencia clara, ¿evité clasificarla como gasto climático?  

☐ ¿Verifiqué si el objetivo principal del gasto es climático o no?  

☐ Si no lo es, ¿confirmé que existen externalidades climáticas reales 
(propósito secundario)? 

 

 ☐ ¿Verifiqué que mi actividad: 

• tiene incidencia en una sola dimensión (mitigación o adaptación),  

• o impacta simultáneamente ambas (mixto),  

• o genera un impacto negativo en el clima? 

 

☐ ¿Evité clasificar como “mixto” actividades donde sí se puede distinguir 
claramente mitigación o adaptación? 

 

☐ ¿Estoy reflejando el efecto predominante real de la actividad?  

☐ ¿Asigné el área y subárea del clasificador temático más adecuado?  

☐ ¿El sector de las NDCs seleccionado tiene relación con la intervención?  

☐ ¿Evité contradicciones (ej. actividad fósil clasificada como mitigación)?  

☐ ¿Verifiqué que no se están inflando los gastos climáticos?  

☐ ¿Revisé si aplica o no la Taxonomía Verde (TVH) cuando corresponde 
(mitigación)? 

 

☐ ¿La justificación breve es suficiente para un revisor externo?  

☐ ¿Puedo explicar en 2–3 líneas por qué esta actividad es climática?  
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Pregunta de verificación Sí / No / 
Observaciones 

☐ ¿Verifiqué que la vinculación en el formulario se guardó correctamente?  

☐ ¿La clasificación podría ser entendida y defendida por un revisor externo?  
 

5. Roles y responsabilidades institucionales 
Se identificarán roles en el sistema y responsabilidades para llevar a cabo el etiquetado. 

Actor Responsabilidad principal Producto esperado 

Secretarías de Estado, Órganos 
Constitucionales y Entidades 
desconcentradas de la 
Administración Pública 
Centralizada 

Clasifica cada registro y llena el formulario. Formulario completo y 
sustentado. 

SEFIN (DGP/DGIP) Revisa consistencia presupuestaria del 
marcaje y carga en la información en el 
SIAFI. 

Registro presupuestario 
consistente y carga de 
estructuras presupuestarias 
vinculadas con el Clasificador 
Temático de Cambio Climático. 

SERNA (DNCC) Valida consistencia temática y sugiere 
ajustes cuando sea necesario. 

Clasificación climática 
técnicamente sólida. 

6. Reportes e indicadores sugeridos 
Una vez consolidado el registro, el SIAFI puede producir información para distintos niveles de análisis. La utilidad del 
sistema aumenta cuando los reportes se organizan para responder preguntas de gestión y no solo para totalizar montos. 
Se incluirá una tabla con indicadores, su utilidad y cómo obtener los reportes correspondientes en SIAFI. 

Indicador ¿Para qué sirve? Desagregación mínima sugerida 

Esfuerzo público total en 
responder al cambio climático (GPC 
base devengado) 
por categoría (mitigación, adaptación 
y mixtos) 

Permite hacer un seguimiento del 
esfuerzo directo del gobierno en 
responder al cambio climático. 
Nota: Permite hacer un seguimiento 
en el tiempo. 

Puede dividirse en 
subcategorías del 
clasificador). 
• Mitigación, Adaptación y Mixtos 
 
Puede cruzarse con otra clasificación:  
• Gasto corriente y gasto de 

capital 

Puede calcularse en función de: 
Presupuesto Total/PIB/Población/ 

Gasto público climático principal 
(base devengado) 

Permite hacer un seguimiento del 
esfuerzo directo 
del gobierno en responder al cambio 
climático en relación con otras 
políticas. 
Nota: Permite hacer un seguimiento 
en el tiempo y comparar entre países 
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Indicador ¿Para qué sirve? Desagregación mínima sugerida 

Gasto público climático secundario 
(base devengado)  

Permite hacer un seguimiento del 
esfuerzo del gobierno en responder 
al cambio climático en relación con 
otras políticas. 
Nota: Permite hacer un seguimiento 
en el tiempo y comparar entre países 

Gasto público climático incidencia 
negativa (base devengado) 

 

Permite hacer un seguimiento 
aquellas actividades del gobierno 
contrarias a la política climática. 
Nota: Permite hacer un seguimiento 
en el tiempo y comparar entre países. 

Puede cruzarse con otra clasificación:  
• Gasto corriente y gasto de 

capital 

Puede calcularse en función de: 
Presupuesto Total/PIB/Población/ 

Esfuerzo público total en 
responder al cambio climático por 
sector de la NDC 

Permite hacer un seguimiento del 
esfuerzo directo del gobierno en 
responder al cambio climático por 
sector de la NDC 
Permite hacer un seguimiento en el 
tiempo y comparar entre países 

Por sector 
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1. Introducción 

La presente Guía Metodológica para la Identificación, Clasificación y Cuantificación del gasto 
público con incidencia climática para la Administración Pública Descentralizada, ha sido 
desarrollada de manera articulada entre la Secretaría de Finanzas (SEFIN), la Secretaria de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) en el marco de los esfuerzos nacionales para fortalecer 
la transparencia, trazabilidad y calidad de la información presupuestaria vinculada a las acciones 
de mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
Asimismo, la actualización y fortalecimiento de esta guía ha contado con el apoyo financiero, técnico 
y metodológico del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante la provisión de asistencia 
técnica especializada, el desarrollo de espacios de trabajo interinstitucional y el acompañamiento 
de consultores internacionales con experiencia en finanzas públicas climáticas y gestión 
presupuestaria, asimismo se contó con el apoyo de Especialistas vinculados al Fondo Monetario 
Internacional (FMI) para consolidar la actualización de la metodología alineada con estándares y 
marcos conceptuales internacionales, adaptada al contexto institucional, presupuestario y 
normativo de Honduras, con el propósito de mejorar la identificación, clasificación y seguimiento del 
gasto público con incidencia climática. 

Mediante este instrumento la SEFIN y la SERNA, como instancias rectoras del proceso para aplicar 
el “Marcaje de Cambio Climático”, reafirman su compromiso de continuar impulsando 
mecanismos que fortalezcan la gobernanza climática y la integración del enfoque climático en la 
gestión de las finanzas públicas del país. 
 
La Guia tiene como objetivo traducir el Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y 
Cuantificación del gasto público con incidencia climática (MCGPCC), adoptada por Honduras 
en el 2026, en una herramienta operativa, amigable para el usuario y aplicable, indirectamente, en 
el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI). Su propósito principal es apoyar a 
los operadores financieros y técnicos en la toma de decisiones durante la formulación y revisión de 
las estructuras presupuestarias, reduciendo la discrecionalidad del marcaje y mejorando la 
consistencia de la información. 

La estructura de esta guía está diseñada para resolver un problema práctico: disponer de un manual 
operativo que traduzca el MCGPCC en un procedimiento práctico, sencillo y de fácil ejecución que 
permita a cualquier usuario, no necesariamente especializado en cambio climático, poder llevar a 
cabo el ejercicio de identificación y clasificación del gasto público con incidencia1 climática. Por esa 
razón, el documento no se organiza como un marco conceptual extenso, sino como una secuencia 
pedagógica que introduce definiciones, sistema de clasificación y modelo de datos exactamente en 
el momento en que el usuario los necesita para llenar el instrumento correspondiente y permitir que 
el país cuente con información analítica del gasto público climático. 

El usuario de esta guía podrá conocer la aplicación de los conceptos teóricos de la metodología y 
podrá utilizar la clasificación temática de Cambio Climático del SIAFI, el lenguaje de la Taxonomía 
Verde de Honduras, en sintonía con la normativa nacional e internacional aplicable a Honduras para 
el cumplimiento de regulaciones de las empresas públicas y otros organismos descentralizados. 

 
1 Si bien los términos incidencia e impacto presupuestario se utilizan en otros contextos para determinar distintos conceptos, en materia 
presupuestaria la incidencia presupuestaria se entiende en términos de los impactos climáticos positivos o negativos esperados con el 
gasto. Ver, por ejemplo, Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta (2022) o Podestá (2024). 
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Ejemplo de ello, es que el Procedimiento para Priorización de Nuevos Programas y Proyectos de 
Inversión Pública establece que en los estudios de preinversión se evalúen los aspectos 
ambientales, incluyendo el identificar los impactos ambientales negativos y positivos que estén 
directa e indirectamente vinculados con el proyecto. 

2. Alcance, usuarios y criterios de aplicación 

2.1 Alcance institucional propuesto 

Esta guía está dirigida exclusivamente a las instituciones de la Administración Pública 
Descentralizada que remiten información presupuestaria a la Secretaría de Finanzas de Honduras 
(SEFIN), incluyendo institutos autónomos, instituciones de seguridad social, universidades públicas 
y otras entidades con régimen presupuestario propio. 

La aplicación de la metodología requiere mayor énfasis en el análisis de la intervención, adaptación 
a estructuras programáticas propias y criterios más flexibles pero consistentes, considerando que, 
a diferencia de la Administración Central, estas entidades presentan: 

• Mayor autonomía operativa  

• Diversidad en fuentes de financiamiento  

• Estructuras programáticas menos homogéneas  

Un dato relevante para ilustrar las diferencias entre la Administración Pública Central y la 
Descentralizada es que, en el caso de la Administración Central, el 84% de su presupuesto para 
el año 2026, proviene del tesoro nacional, mientras que, en el caso de la Descentralizada, el 88% 
de sus fuentes de financiamiento provienen de recursos propios. 

Fuente: cálculos propios con base en lo establecido en el artículo 9 del DECRETO No. 62-2026 por el que 
se establece el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, 
Reformulado, Ejercicio Fiscal 2026, disponible en https://www.sefin.gob.hn/wp-
content/uploads/2026/04/GACETA-23-DE-ABRIL-DE-2026-37124-SECCION-A-MA.pdf 

 

2.2 Usuarios principales 

Esta guía está específicamente diseñada para las entidades y organismos de la Administración 
Pública Descentralizada: 

Usuario Rol principal Uso de la guía 

14 institutos autónomos, 5 
institutos de previsión y seguridad 
social, 3 universidades 
nacionales, 8 empresas públicas 
de la Administración Pública 
Descentralizada y 4 bancos 

Vincula la estructura 
presupuestaria con el clasificador 
temático en Política Climática.  

Apoyo procedimental para el 
etiquetado del gasto público 
climático en el Formulario.  



193

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2026       No. 37,154

HONDURAS | Guía metodológica para el registro del gasto climático en el SIAFI 
Administración Descentralizada  

 

Página 6 

SEFIN (DGP y DGIP)  

Administra el clasificador 
temático de Cambio Climático en 
SIAFI y valida la consistencia 
presupuestaria de la 
identificación del gasto público 
climático.  

Revisión de técnica 
presupuestaria y carga en 
sistema.  

Secretaría de Recursos Naturales 
y Ambiente (SERNA)  

Asesora y valida la consistencia 
temática del marcaje climático.  

Validación del criterio de 
etiquetado del clasificador 
temático en cambio climático.  

 

3. Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y Cuantificación 
del gasto público con incidencia climática (MCGPCC) 

3.1 Definiciones  

¿Qué es el Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y Cuantificación 
del gasto público con incidencia climática (MCGPCC) aplicado en Honduras? 

Es un sistema de clasificación2 del gasto público, basado en el marco conceptual desarrollado 
por R. Pizarro, R. Delgado, H. Eguino, C. Pimenta, & A. Lopes (2022) y los marcos estadísticos 

de referencia a nivel global3, para la identificación, clasificación y cuantificación del gasto 
público con incidencia climática. 

 
Para asegurar la consistencia y trazabilidad de la identificación y clasificación del gasto con 
incidencia climática, es indispensable aplicar de manera uniforme las definiciones estadísticas del 
MCGPCC, las cuales se detallan a continuación: 

¿Qué son las Actividades de Naturaleza Climática (ANC)? 

 
2 ¿Qué es son los sistemas de clasificación? Son instrumentos esenciales para organizar la información de manera ordenada y 
coherente, lo que garantiza la generación de reportes periódicos e indicadores consistentes y útiles para la gestión pública. Asimismo, 
constituyen un marco analítico que permite integrar los datos en los sistemas de administración financiera y articularlos con diferentes 
ámbitos de la política pública, particularmente en lo relativo al cambio climático. 
3 La metodología se apoya en marcos estadísticos internacionales reconocidos para asegurar que la información sea comparable entre 
países: 

1. Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas (FMI, 2014): Utilizado para asegurar la coherencia con los clasificadores 
funcionales de la administración financiera. 

2. Marcadores de Río (OCDE, 2015): Un sistema de índices (principal, significativo, no orientado) para el seguimiento de 
recursos movilizados con objetivos medioambientales. 

3. Clasificación de Actividades de Propósito Ambiental (CEP): Marco de las Cuentas Económicas Ambientales Europeas 
para categorizar acciones de protección ambiental. 

4. Marcos de estadísticas ambientales (como el CAPA): Utilizados específicamente para clasificar gastos vinculados a 
recursos naturales y protección del entorno. 

5. Sistemas de Clasificación de Gastos por Finalidades (Naciones Unidas): Clasificaciones estadísticas internacionales que 
sirven de base para los clasificadores de funciones de gobierno 
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Son aquellas acciones, procesos, servicios o generación de productos que, por la naturaleza de 
los productos finales, tipo de proceso o servicios que generan, inciden sobre el cambio 

climático. 

 

Las ANC pueden tener un impacto positivo climático o de impacto negativo climático, tal y como se 
detalla a continuación: 

- Las actividades de impacto climático positivo tienen impacto sobre la política climática, 
afectando la capacidad de limitar los efectos del cambio climático o sus impactos. Existen 
distintas respuestas políticas para la lucha contra el cambio climático4, entre ellas, las 
políticas de mitigación, adaptación y mixtas, tal y como se muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Tipología de actividades de impacto climático positivo 

MITIGACIÓN ADAPTACIÓN MIXTAS 

Actividades que contribuyen a 
estabilizar la concentración de 
gases de efecto invernadero 

(GEI) en la atmósfera en niveles 
que impidan una perturbación 
antropogénica peligrosa del 

sistema climático, a través de la 
promoción de esfuerzos para la 

reducción o limitación de 
emisiones de GEI. 

Actividades que pueden 
reducir la vulnerabilidad de 

los sistemas humanos o 
naturales a los impactos del 
cambio climático y riesgos 
relacionados con el clima, 

mediante la conservación o 
aumento de la capacidad de 

adaptación y resiliencia., 

Actividades que mitigan y 
reducen la vulnerabilidad de 

los sistemas humanos o 
naturales a los impactos del 
cambio climático y riesgos 
relacionados con el clima, 

mediante la conservación o 
aumento de la capacidad de 
adaptación y resiliencia, pero 

no se pueden diferenciar 
entre sí. 

Fuente: Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta, 2022, IPCC, 2014ª; IPCC, 2014b 

- Las actividades de impacto climático negativo son aquellas actividades que tienen 
impactos negativos sustanciales, observables y potencialmente medibles sobre el cambio 
climático. Concretamente, son aquellas acciones humanas que alteran la composición 
atmosférica, intensificando el efecto invernadero y provocando el calentamiento global. Las 
principales son la quema de combustibles fósiles, la deforestación y la agricultura/ganadería 
intensiva, según lalista del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC). Por su lado, la Comisión Europea también ha incluido un listado de 
actividades con impacto negativo (brown 5) para guiar a los gobiernos en el etiquetado 
climático del presupuesto.  

¿Qué son los Gastos con Incidencia Climática (GIC)? 

 
4 El Plan de Acción de Bali (COP13, 2007) estableció la Hoja de Ruta para las negociaciones climáticas post-2012 bajo 
la CMNUCC, estructurándose en 4 pilares fundamentales (a menudo referidos como módulos) para la cooperación a largo 
plazo: Mitigación, Adaptación, Tecnología y Financiamiento. Estos ejes definieron la acción internacional climática 
moderna 
5 Green budgeting in the EU / Green and Brown budgetary items lists 
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Son los gastos destinados a actividades de naturaleza climática (ANC), independientemente de 
su propósito o impacto. 

Los Gastos con Incidencia Climática (GIC) se pueden clasificar, a su vez, según su propósito y 
según su impacto, tal y como se detalla a continuación:  

- GIC según su propósito: 

➢ Gastos con propósito principal climático: Son aquellos gastos cuyo propósito 
principal u objetivo final declarado es responder al cambio climático, definidos a 
partir de un criterio de intención del mandante. 

➢ Gastos con propósito secundario: Son aquellos gastos cuyo propósito 
principal u objetivo final declarada no es mitigar o adaptarse al cambio climático. 
Sin embargo, por la naturaleza de las actividades realizadas, generan impactos 
positivos o negativos identificables y medibles en relación con estos ámbitos. 

- GIC según el impacto: 

➢ Gastos con impacto positivo: Son los gastos destinados a actividades que 
tienen impactos favorables sustanciales, observables y potencialmente 
medibles sobre el cambio climático (Ver Paso 3 de la presente guía para ver 
ejemplos de actividades con incidencia positiva del cambio climático). 

➢ Gastos con impacto negativo: Son los gastos destinados a actividades que 
tienen impactos perjudiciales sustanciales, observables y potencialmente 
medibles sobre el cambio climático (Ver Paso 3 de la presente guía para ver 
ejemplos de actividades con incidencia negativa del cambio climático).  

 

3.2 El sistema de clasificación del MCGPCC: El clasificador temático 40 – cambio 
climático en SIAFI 
El Clasificador Temático 40 – Cambio Climático es la herramienta técnica operativa dentro del 
SIAFI que permite identificar y organizar los gastos con incidencia climática. Toda actividad 
identificada bajo el marco conceptual debe vincularse obligatoriamente mediante este instrumento, 
cuya estructura desglosa el gasto en cuatro categorías:  

40.01 Mixtos (acciones que combinan mitigación y adaptación),  

40.02 Mitigación (acciones para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero),  

40.03 Adaptación (acciones para la reducción de la vulnerabilidad y aumento de la resiliencia) y  

40.04 Incidencia negativa (acciones que intensifican el efecto invernadero y el calentamiento 
global)  

Dicha clasificación no es una capa separada del presupuesto, sino una codificación adicional 
vinculada a la misma estructura programática y presupuestaria. 

El modelo de datos parte de un principio operativo sencillo: el usuario no crea una estructura 
paralela, sino que asigna una relación con el clasificador temático mediante los campos disponibles 
en el instrumento, para que, posteriormente, SEFIN los registre en el SIAFI. Esto exige que la 
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institución revise, para cada programa, subprograma, proyecto, actividad u obra, si existe incidencia 
climática y cuál es su naturaleza. 

En consecuencia, la unidad básica del análisis sigue siendo la actividad, pero su clasificación se 
realiza a partir de información contextual: objetivos del programa, resultados esperados, procesos 
productivos, bienes y servicios entregados y evidencia normativa o estratégica que sustente la 
relación con el cambio climático. 

En la Tabla 2 se desglosan las cuatro categorías de actividades fundamentales de incidencia en 
el cambio climático (Mixtos, Mitigación, Adaptación e Incidencia Negativa) y sus respectivas 
subáreas técnicas para el registro en el sistema presupuestario: 

Tabla 2. Estructura del clasificador temático de cambio climático (áreas y subáreas) 

40 – Cambio Climático  

40.01 - Mixtos 40.03 - Adaptación  

40.01.01 - Administración de la gestión del cambio 
climático 

40.01.02 - Instrumentos Financieros 

40.01.03 - Aspectos regulatorios 

40.01.04 - Educación, capacitaciones y comunicación 
para el cambio climático 

40.01.05 - Acciones en medio ambiente y biodiversidad 
con impactos en mitigación y adaptación al cambio 
climático 

40.01.99 – Otros mixtos n.e.p. 

40.03.01 - Administración e información para la gestión de la 
adaptación 

40.03.02 - Protección e instrumentos financieros 

40.03.03 - Procesos productivos ajustados o transformados 

40.03.04 - Medio ambiente y biodiversidad 

40.03.05 - Vivienda y desarrollo urbano/comunitario para la 
adaptación 

40.03.06- Salud humana para la adaptación 

40.03.07 - Investigación y desarrollo 

40.03.99 - Otros Adaptación n.e.p. 

40.02 - Mitigación 40.04 – Incidencia negativa en el cambio climático 
40.02.01 - Administración e información para la gestión 
de la mitigación 

40.02.02 -  Reducción y control de GEI 

40.02.03 - Energía y eficiencia energética. 

40.02.04 - Transporte sostenible  

40.02.05 - Medio ambiente y biodiversidad  

40.02.06 - Investigación y desarrollo 

40.02.99 – Otros Mitigación n.e.p 

40.04.01 - Energía 

40.04.02 – Procesos industriales y uso de productos 

40.04.03 - Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra 

40.04.04 – Desechos/residuos 

40.04.99 - Otros gastos con incidencia negativa en CC n.e.p. 

Fuente: Adaptación del marco conceptual desarrollado por (Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta, 2022) 
 

3.3 Taxonomía Verde de Honduras (TVH): identificación de actividades con 
incidencia climática  
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¿Qué es la Taxonomía Verde de Honduras (TVH)? 
La TVH6 es un sistema de clasificación que permite identificar qué actividades económicas 
contribuyen a la consecución de objetivos ambientales definidos por el país, estableciendo 

criterios claros para identificar aquellas actividades que pueden considerarse sostenibles y las 
que no. Su propósito práctico es establecer un lenguaje común que permita a las empresas 

públicas, inversores y reguladores a orientar los recursos financieros hacia una economía baja 
en carbono y resiliente. 

Actualmente (2026), se ha avanzado inicialmente con el objetivo de Mitigación del Cambio 
Climático, que se aborda con un listado de actividades y/o activos para ocho sectores: Energía, 
Construcción, Residuos, Manufactura, Suministro y tratamiento de agua, Transporte, TIC y 
Agricultura. Estas actividades/activos deben cumplir con unos criterios técnicos cuantitativos y/o 
cualitativos que permitan validar su contribución sustancial a la mitigación del cambio climático, es 
decir la reducción de emisiones de gases efecto invernadero (GEI). También deben cumplir unos 
requisitos de cumplimiento y salvaguardas sociales mínimas con el fin de demostrar que no hacen 
daño a otros objetivos ambientales y sociales. 

Este conjunto de actividades sectoriales que contribuyen a la mitigación del cambio climático 
conforma un catálogo técnico de referencia para la identificación y clasificación del gasto público 
con incidencia climática en mitigación o adaptación (o de carácter mixto).  

¿Cómo se estructura la TVH? 
La TVH se sustenta en cuatro elementos estructurales:  

1. Objetivos ambientales. La Taxonomía establece siete objetivos ambientales que orientan 
la clasificación de actividades económicas según su contribución sustancial a la 
sostenibilidad ambiental del país. En la primera versión de la taxonomía, se ha priorizado 
el objetivo de mitigación del cambio climático. 

2. Sectores económicos. La taxonomía abarca los sectores estratégicos de energía, 
construcción, transporte, manufactura, agua y saneamiento, residuos, y tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), con criterios específicos para determinar su 
contribución sustancial al objetivo de mitigación del cambio climático. Además, incorpora el 
sector de agricultura, que abarca todos los objetivos ambientales bajo un enfoque de 
contribución sustancial  

3. Listado de actividades. Para cada uno de los sectores de actividad, se identificó un total 
de 57 actividades con potencial para contribuir a la mitigación del cambio climático.  

4. Requisitos de cumplimiento: Para que una actividad presupuestada se alinee con la 
taxonomía, debe cumplir con estas tres condiciones al mismo tiempo: 

• Contribución sustancial (CS): La actividad debe aportar de manera directa al 
cumplimiento de al menos uno de los objetivos ambientales definidos. Para siete 
de los ocho sectores estratégicos (energía, transporte, construcción, 
manufactura, TIC, agua y residuos), los criterios técnicos de contribución 

 
6 Taxonomía Verde de Honduras (TVH), Noviembre 2025 
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sustancial desarrollados hasta ahora se enfocan únicamente en la mitigación del 
cambio climático. 

• No hacer Daño Significativo (NHDS): La actividad no debe afectar 
negativamente a los cinco objetivos ambientales restantes. Para esto se 
incorporaron requisitos técnicos de cumplimiento para evitar y reducir los daños 
significativos que una actividad pueda generar más allá de su objetivo principal. 

• Cumplimiento de Salvaguardas Mínimas Sociales (MSS): Las actividades 
deben respetar principios básicos en materia de derechos humanos, laborales y 
gobernanza. 

Figura 1. Arquitectura de la Taxonomía Verde de Honduras Mitigación del Cambio Climático 

Figura 2. Estructura de la Taxonomía Verde de Honduras para el Sector Agricultura 
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¿Cómo se utiliza la TVH?: Elegibilidad y alineación de actividades/activos para el 
objetivo de mitigación del cambio climático 

Existen dos conceptos clave en la aplicación de la taxonomía: la elegibilidad y la alineación con la 
taxonomía, tal y como se detalla a continuación: 

Elegibilidad: Consiste en el mapeo de las actividades contempladas en la taxonomía. Para que un 
proyecto sea considerado elegible, su actividad principal (por ejemplo, la construcción de una 
subestación o una planta solar) debe estar incluida en el listado de las 57 actividades del catálogo 
de la Taxonomía Verde de Honduras (TVH). Si el proyecto no figura en dicho catálogo, no puede 
ser etiquetado como gasto climático positivo. 

Alineación: Implica validar que la actividad contribuye efectivamente a la mitigación del cambio 
climático. Si la actividad se encuentra en el catálogo, debe cumplir simultáneamente con tres 
condiciones: 

1. Contribución Sustancial (CS): El proyecto alcanza los umbrales métricos establecidos (por 
ejemplo, emisiones inferiores a 100 gCO2e/kWh en el sector energía). 

2. No Daño Significativo (NHDS): El proyecto cuenta con la licencia ambiental 
correspondiente (SINEIA) y no afecta negativamente otros objetivos ambientales, como el 
agua o la biodiversidad. 

3. Salvaguardas Sociales Mínimas (MSS): La institución ejecutora garantiza el respeto a los 
derechos humanos y laborales durante la implementación del proyecto. 

En conclusión, la actividad constituye la unidad de análisis, mientras que los criterios técnicos de 
contribución sustancial representan los requisitos de desempeño que garantizan que dicha actividad 
realmente contribuya a la mitigación del cambio climático. 

Figura 3. Ruta para la alineación de actividades/activos con la Taxonomía Verde para el objetivo de 
mitigación del cambio climático 

 
 

¿Cómo se vincula el Clasificador Temático 40-Cambio Climático con la TVH?  
La TVH constituye una herramienta fundamental para la identificación y clasificación del gasto 
público con incidencia climática, ya que identifica criterios técnicos para identificar actividades 
dentro de la categoría de incidencia climática para la mitigación y adaptación (Ver Paso 4. Asignar 
el tipo de incidencia). Su uso estratégico reduce la discrecionalidad en el etiquetado y garantiza que 
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el gasto público se reporte con el rigor técnico de la Taxonomía, asegurando que Honduras reporte 
inversiones climáticas transparentes y verificables ante la banca multilateral.  

Por tanto, la vinculación entre el Clasificador Temático 40 – Cambio Climático y la Taxonomía Verde 
de Honduras es de carácter técnico-operativo. La TVH establece el marco técnico - científico que 
identifica qué actividades tienen un impacto en la mitigación del cambio climático, que es una 
herramienta clave para identificar aquellas actividades que pueden clasificarse como de mitigación, 
adaptación o mixtas en el clasificador temático. La consolidación de ambos marcos facilita la 
identificación del gasto público, ya que permite usar un lenguaje común respecto a la incidencia del 
gasto público en los objetivos ambientales.  

Las áreas identificadas en el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático (Mixtos, Mitigación y 
Adaptación) se alinean con dos objetivos de la TVH: el objetivo de mitigación al cambio climático 
y de adaptación al cambio climático (aunque en este caso, la TVH solo considera el sector de la 
agricultura). 

Figura 4. Relación entre objetivos de la Taxonomía Verde de Honduras y Áreas del Clasificador 
Temático de Cambio Climático 

 

Las subáreas identificadas en el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático (Ver Tabla 2) se 
vinculan con los sectores del objetivo de mitigación, priorizado en la primera versión de la TVH.   

 
Por ejemplo, en la subárea de "Energía y eficiencia energética" se vinculan unívocamente con 

el sector de Energía de la Taxonomía, mientras que en la subárea "Reducción y control de 
GEI", abarcan de forma transversal sectores clave como Agricultura, Manufactura y 

Construcción. Esta alineación garantiza que la identificación del gasto público se soporte en 
criterios cualitativos y umbrales definidos para su correcta asociación. 
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Tabla 3. Relación entre objetivos de la Taxonomía Verde de Honduras y Subáreas del Clasificador 
Temático de Cambio Climático 

 

40 – Clasificador temático  

 

40.02 - Mitigación  

40.02.01 - Administración e información 
para la gestión de la mitigación 

Puede aplicar a todos los sectores  
 

40.02.02 - Reducción y control de GEI  

 
40.02.03 - Energía y eficiencia energética. 

 

40.02.04 - Transporte 
 

40.02.05 - Medio ambiente y 
biodiversidad   

40.02.06 - Investigación y desarrollo Puede aplicar a todos los sectores  

40.02.99 – Otros Mitigación n.e.p 
 

 

4. Paso a paso para la identificación, clasificación y cuantificación 
del gasto público con incidencia climática: uso del clasificador 
temático de cambio climático 
A continuación, se presentan los criterios generales de aplicación y la secuencia de pasos para 
vincular la estructura presupuestaria con el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático para que 
la persona usuaria avance desde la comprensión del concepto hasta la selección de este en el 
Formulario diseñado con este propósito para su posterior carga en el SIAFI por parte de SEFIN. Se 
recomienda seguir el orden propuesto y documentar la justificación de cada decisión.  
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Figura 5. Paso a paso para clasificar el gasto público con incidencia climática

 
 
Criterios generales de aplicación 

• El gasto debe analizarse desde la estructura programática y la cadena de valor de lo público, 
no únicamente desde el nombre de la actividad. 

• Trabaje una estructura presupuestaria a la vez. 

• El clasificador temático se aplica cuando exista una relación razonable y sustentable entre la 
actividad económica financiada con una asignación presupuestaria y un resultado o incidencia 
climática. Se podrá utilizar como base la lista referencial por área y subárea del Clasificador 
Temático y su referente de actividades de contribución sustantiva de la Taxonomía de Finanzas 
Sostenibles de Honduras (véase Anexo 1). 

• Para las actividades de incidencia negativa en el cambio climático, véase el Anexo 2. 

• El registro debe permitir distinguir entre propósito principal y propósito secundario, así como el 
tipo de incidencia climática y el clasificador temático asociado. 
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• En caso de que un programa, subprograma, proyecto, actividad u obra pueda asociarse a varios 
clasificadores temáticos, se debe vincular con el de mayor gasto. No obstante, deberá hacerse 
el registro a nivel de actividad/obra específica, por lo que es posible desagregar un mismo 
proyecto en distintos registros de actividades. 

• En caso de duda, prevalecerá un criterio conservador: si la evidencia documental no sustenta 
el vínculo climático, no debe forzarse la clasificación. 

• Ubique el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra a evaluar. 

• Revise el objetivo del programa, los productos esperados y la descripción de la intervención. 

• Confirme si la estructura programática efectivamente representa una acción pública y no solo 
un insumo aislado. En caso de no contar con desglose de productos y actividades, se podrá 
hacer el desglose a nivel de obra/actividad específica. 

• En caso de no contar con programas, realizar únicamente en clasificación administrativa y 
económica y/o funcional si fuera posible. 

Consideración operativa: En esta etapa, el objetivo es evitar clasificaciones basadas 
únicamente en palabras clave de los programas. La metodología consolidada exige analizar la 
estructura programática y la cadena de valor de la política pública. 

 

Paso 1. Identifique la estructura presupuestaria 

Objetivo: Identificar y registrar correctamente la estructura presupuestaria —institución, 
programa, subprograma, proyecto, actividad u obra— que será revisada, a fin de definir con 
precisión la unidad sobre la cual se analizará la incidencia climática del gasto. 

Actividades claves: 

• Seleccione la institución que completa el Formulario. 

• Verifique que se encuentre seleccionada la institución que le corresponda. 

• Registre la información de Programa, Subprograma, Proyecto y Actividad, con base en la 
estructura programática aplicable. ¡Importante! No es necesario incluir registros para 
todas las combinaciones presupuestarias, únicamente aquellas actividades con 
alguna incidencia positiva o negativa. 
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• Con el nivel de desagregación a nivel de proyecto para el sector descentralizado puede ser 
que se dificulte la vinculación y la determinación de su impacto. En este sentido, se incluye 
la columna Obra/Actividad detallada para incluir las acciones específicas que se reportarán 
con incidencia climática. 

• Registre la estructura presupuestaria (programa, subprograma, proyecto, actividad u obra) 
que se va a evaluar.  

• Revise el objetivo del programa presupuestario ingresado, sus productos finales esperados 
y la descripción que se perseguirá con cada acción presupuestaria de este nivel. 

 

Consideración operativa: Al no contar con desagregación detallada en los catálogos de la 
estructura programática, es posible que una misma actividad tenga incidencia positiva y negativa. 
Si a nivel de Obra/actividad detallada se identifica que hay un nivel de desagregación mayor, 
donde, para una misma obra o actividad, por un lado, se tiene un impacto positivo y, por otro lado, 
una parte de la actividad tiene impacto negativo, deberá valorarse el caso considerando los criterios 
de la TVH, donde debe analizarse, para incluir alguna actividad, el no hacer daño significativo. Si 
aún con esas consideraciones, es relevante incluir la vinculación, se deberá seleccionar la que 
tenga mayor incidencia, a fin de que los reportes puedan clasificar adecuadamente las erogaciones 
a nivel de la estructura programática. Como última consideración, si la institución cuenta con una 
desagregación mayor y es relevante incluir ambas clasificaciones, es posible incorporar dos filas 
para un mismo programa, pero deberá verificarse que la primera fila que se ingrese sea la de 
incidencia más significativa, a fin de que los reportes financieros de gasto con incidencia climática 
consideren el primer registro y se eviten duplicidades y que, el segundo registro, en el futuro, 
permita mejorar las clasificaciones programáticas a un nivel más desagregado. 

Por ejemplo: 

• Una Universidad Pública podría ejecutar un mismo proyecto que incluya tanto la 
construcción de edificios con criterios de eficiencia energética como ampliaciones 
convencionales sin medidas de mitigación;  

• Una Empresa Pública podría desarrollar un programa que combine infraestructura resiliente 
con procesos intensivos en combustibles fósiles;  

• Una institución de seguridad social podría financiar la modernización energética de 
hospitales y, simultáneamente, la adquisición de equipos con alto consumo energético. 

 

Paso 2. Defina el propósito (principal o secundario) del gasto 

Objetivo: Determinar si un gasto fue creado con un objetivo climático (Propósito principal) o, si 
no fue diseñado con esta motivación, pero debido a la naturaleza de las actividades económicas 
beneficiadas pueden tener potenciales impactos no planificados, observables o presumibles 
sobre el cambio climático (Propósito secundario). 
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Actividades claves:  

• Pregúntese si la intervención contribuye a mitigar emisiones, adaptarse a riesgos climáticos, 
combina ambos efectos o genera una incidencia negativa. 

• Utilice la documentación del programa, el diseño del proyecto o la evidencia sectorial disponible 
para sustentar la respuesta. 

• Si no existe evidencia razonable, no clasifique el gasto como climático. 

• Se incluirá cuestionario para facilitar la determinación. 

Consideración operativa: La incidencia climática puede ser positiva o negativa. No todo gasto 
ambiental es climático, y no todo gasto climático tiene propósito principal. 

• Si el objetivo final declarado del gasto es responder al cambio climático, clasifíquelo como 
propósito principal. Utilizar las siguientes preguntas y ejemplos para verificar su elección: 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Son aquellos gastos cuyo propósito principal u objetivo final declarado es responder al cambio 
climático. 

Preguntas orientadoras 

o ¿El objetivo del programa, subprograma, proyecto, actividad u obra es climático? 
o ¿En la descripción se justifica con algún plan, estrategia, política o compromiso climático? 
o ¿La actividad pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador temático del 

Anexo 1 o es una actividad de contribución sustantiva de la Taxonomía Verde de 
Honduras? 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Gestión e implementación de planes 
institucionales o sectoriales de mitigación y/o 
adaptación al cambio climático. 

✓ Modernización de infraestructura de 
hospitales y clínicas incorporando criterios 
explícitos de resiliencia climática frente a 

✗ Construcción o rehabilitación de edificios 
públicos sin medidas explícitas de eficiencia 
energética o resiliencia climática 

✗ Obras de infraestructura sin componente 
climático declarado. 
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inundaciones, sequías u otros eventos 
extremos. 

✓ Investigación científica o desarrollo 
tecnológico orientado específicamente a 
mitigación, adaptación o resiliencia climática. 

✓ Diseño e implementación de instrumentos 
financieros verdes, bonos verdes o 
mecanismos de financiamiento climático. 

✗ Proyectos productivos o ambientales cuyo 
fin principal no sea climático. 

✗ Compra rutinaria de equipo, mobiliario o 
vehículos sin criterios climáticos específicos. 

 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar la etiqueta propósito 
principal. 

 
• Si el objetivo principal es otro, pero la intervención o actividad económica asociada genera 

efectos climáticos relevantes no planificados, clasifíquelo como propósito secundario. Utilizar 
las siguientes preguntas y ejemplos para verificar su elección. 

 

PROPÓSITO SECUNDARIO 

Son aquellos gastos cuyo propósito principal u objetivo final declarado no es mitigar o 
adaptarse al cambio climático. Sin embargo, por la naturaleza de las actividades realizadas, 

generan impactos positivos o negativos identificables y medibles en relación con estos ámbitos. 

Preguntas orientadoras 

Si bien la actividad NO tiene por objetivo principal contribuir al cambio climático, pero: 

o ¿Tiene un impacto positivo en el cambio climático?  
o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 

obra genera impactos positivos o negativos en el cambio climático? 
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Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓  Rehabilitación de infraestructura para mejorar 
diseño y atraer más turismo incorporando medidas 
de eficiencia energética o manejo sostenible del 
agua. 

✓  Electrificación rural con extensión de red. 

✓  Reducción de pérdidas de agua en redes urbanas 
mediante modernización de sistemas de bombeo. 

✓  Digitalización de servicios y reducción de 
procesos físicos de atención al usuario en 
telecomunicaciones. 

✗ Programas generales de asistencia 
social o protección infantil sin relación 
climática. 

✗ Restauración patrimonial sin 
incorporación de criterios de resiliencia 
climática o sostenibilidad. 

✗  Compra de mobiliario de oficina 

✗  Levantamiento general de encuestas 
poblacionales sin componente 
climático. 

 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar la etiqueta 
“Propósito Secundario”. 

 
 

• Documente la razón de la clasificación en una nota breve o matriz de apoyo institucional. 

Consideración operativa. Esta decisión es central porque influye en la forma de reporte y en la 
consistencia del sistema. La clasificación por propósito evita inflar artificialmente el gasto 
climático. 

Ejemplo de Actividad inflada artificialmente: 
Construcción de un nuevo edificio administrativo para oficinas centrales del Instituto Hondureño 
de Turismo (IHT). 

Consideraciones que podrían llevar a clasificarla como climática: 

• El proyecto pertenece a una institución vinculada con turismo sostenible. 
• El edificio podría generar mejoras operativas y administrativas. 
• Podría incluir elementos generales de modernización o eficiencia constructiva estándar. 
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• Existe la percepción de que nuevas edificaciones son automáticamente “más eficientes” 
que las anteriores. 
 

Análisis técnico correcto: 
• El objetivo principal de la actividad es ampliar o modernizar la capacidad administrativa 

institucional.  
• No existe evidencia de que el diseño incorpore explícitamente:  

o medidas de eficiencia energética verificables; 
o criterios de construcción sostenible; 
o resiliencia climática; 
o reducción cuantificable de emisiones. 

• El posible beneficio ambiental derivado de infraestructura más nueva es indirecto e 
insuficiente para justificar su clasificación como gasto climático. 

• La sola pertenencia de la institución a sectores relacionados con sostenibilidad o medio 
ambiente no convierte automáticamente sus gastos administrativos en climáticos. 
 

¿Qué debemos tener en consideración? 

La misma actividad sí podría clasificarse como climática si: 

• incorpora estándares verificables de construcción sostenible o eficiencia energética; 
• incluye medidas explícitas de adaptación climática (por ejemplo, diseño resiliente a 

inundaciones o reducción de isla de calor); 
• forma parte de una estrategia institucional de descarbonización o resiliencia climática; 
• o cuenta con metas e indicadores climáticos medibles asociados al proyecto. 

 
 

 

 
 
Paso 3. Defina el tipo de incidencia: área (incidencia positiva -mixta, mitigación, 
adaptación- o negativa) y subárea 

Objetivo: Una vez identificado que un programa, subprograma, proyecto, actividad u obra tiene 
un propósito principal o secundario en cambio climático, el objetivo de este paso es identificar el 
área (mixto, mitigación, adaptación o incidencia negativa) y subárea correspondiente del 
clasificador temático al que corresponde. 

 

Actividades claves:  

• Seleccione una de las áreas del Clasificador Temático de Cambio Climático: mixto, mitigación, 
adaptación o incidencia negativa. 
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• Para seleccionar el área del clasificador temático “01 Mixtos” para el programa, subprograma, 
proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras y ejemplos 
(para mayor detalle, véase el anexo 1):  

01 Mixtos 

Son aquellos gastos destinados a actividades que mitigan y reducen la vulnerabilidad de los 
sistemas humanos o naturales a los impactos del cambio climático y riesgos relacionados con el 
clima, mediante la conservación o aumento de la capacidad de adaptación y resiliencia, pero no 
se pueden diferenciar entre sí. 

Preguntas orientadoras 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra reduce las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) o captura carbono y, simultáneamente, reduce la 
vulnerabilidad ante eventos climáticos? 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra es técnicamente imposible 
separar el gasto destinado a la mitigación del gasto destinado a la adaptación? genera 
impactos positivos o negativos en el cambio climático? 

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra genera impactos positivos o negativos en el cambio climático? 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Implementación de sistemas agroforestales para 
investigación, formación y extensión agrícola que 
capturan carbono (mitigación) y fortalecen 
resiliencia frente a sequías, erosión y variabilidad 
(adaptación) 

✓  Restauración integral de ecosistemas forestales 
y cuencas hidrográficas degradadas. Aumenta 
captura de carbono (mitigación) y reduce 
vulnerabilidad frente a eventos extremos 
(adaptación) 

✓ Restauración de manglares asociados a 
infraestructura costera y portuaria. Captura 
carbono (mitigación) y protege infraestructura 
frente a erosión y aumento del nivel del mar 
(adaptación) 

✗ Instalación de centros de datos 
energéticamente eficientes (Mitigación; 
no existe componente explícito de 
adaptación) 

✗ Instalación de paneles solares en 
edificios universitarios (exclusivamente 
mitigación) 

✗ Construcción de infraestructura 
elevada para protección frente a 
inundaciones costeras (adaptación, pero 
no mitigación) 

✗  Modernización ferroviaria para reducir 
consumo de combustible (mitigación, 
sin adaptación). 
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✓ Gestionar e implementar acciones por medio de 
fondos para la adaptación y la mitigación del 
cambio climático. 

 

 

 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “01 
Mixtos” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 

 
 

• Para seleccionar el área del clasificador temático “02 Mitigación” para el programa, 
subprograma, proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras 
y ejemplos (para mayor detalle, véase el anexo 1):  

02 Mitigación 

Son aquellos gastos destinados a actividades que contribuyen a estabilizar la concentración de 
gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera en niveles que impidan una perturbación 
antropogénica peligrosa del sistema climático, a través de la promoción de esfuerzos para la 
reducción o limitación de emisiones de GEI o para el secuestro de las emisiones de GEI. 

Preguntas orientadoras 
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o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra apoya a limitar o reducir las 
emisiones de GEI generadas por actividades humana? 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra financia la transición hacia fuentes 
de energía o tecnologías con menor intensidad de carbono?  

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra se destina a la protección, restauración o mejora de ecosistemas que absorben 
carbono (sumideros), como bosques, humedales o suelos? 

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra no aumenta el consumo operativo de hidrocarburos (gas, petróleo, carbón y sus 
derivados) ni resulta en la extracción y/o almacenamiento de hidrocarburos? 

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra no genera un aumento neto en las emisiones de GEI en comparación con la línea 
base? 

o ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador 
temático del Anexo 1 o es una actividad de contribución sustantiva de la Taxonomía Verde 
de Honduras? 

 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Modernización de centros de datos y 
sistemas tecnológicos con estándares de 
eficiencia energética. 

✓ Instalación de paneles solares y sistemas 
fotovoltaicos en infraestructura universitaria. 

✓ Programas de restauración forestal y 
recuperación de áreas degradadas para 
captura de carbono. 

✓ Líneas de financiamiento para proyectos de 
eficiencia energética y energías renovables. 

✗ Ampliación hospitalaria sin medidas 
específicas de eficiencia energética o 
reducción de GEI. 

✗ Mantenimiento rutinario de infraestructura 
ferroviaria sin reducción de emisiones ni 
mejoras tecnológicas. 

✗ Pago de deuda energética. 

✗ Construcción de infraestructura turística 
convencional sin criterios de eficiencia 
energética. 

 

 

• Para confirmar la incidencia de gasto en la mitigación del cambio climático, puede valerse de 
las 19 actividades definidas por la Taxonomía Verde de Honduras para el sector de la 
energía  
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• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “02 
Mitigación” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 

 
• Para seleccionar el área del clasificador temático “03 Adaptación” para el programa, 

subprograma, proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras 
y ejemplos (para mayor detalle, véase el anexo 1):  

03 Adaptación 

Son aquellos gastos destinados a actividades que pueden reducir la vulnerabilidad de los 
sistemas humanos o naturales a los impactos del cambio climático y riesgos relacionados con el 
clima, mediante la conservación o aumento de la capacidad de adaptación y resiliencia.  

Preguntas orientadoras 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra incorpora medidas concretas de 
adaptación que reduzcan de manera sustancial los riesgos o la vulnerabilidad de 
personas, ecosistemas, infraestructura o servicios públicos ante eventos climáticos 
extremos?  

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra no interfiere ni obstaculiza los 
esfuerzos de adaptación implementados por otros actores, comunidades o sectores, 
respetando y apoyando las medidas, estrategias o inversiones ya establecidas? 
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o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra No genera riesgos climáticos 
adicionales ni aumenta la vulnerabilidad de otros ecosistemas, territorios o comunidades, 
evitando convertirse en un obstáculo para sus procesos de adaptación? 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra Se encuentra alineada con los 
planes y lineamientos de adaptación al cambio climático a nivel sectorial, regional y 
nacional, en concordancia con el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2018-
2030 (SERNA, 2018), Ley de Cambio climático, ¿Decreto que normaliza el Plan Nacional 
de Adaptación y demás directrices relacionadas? 

o ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador 
temático del Anexo 1? 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Protección y rehabilitación de fuentes de 
abastecimiento y sistemas hídricos vulnerables 
a sequías. 

✓ Elevación o reforzamiento de infraestructura 
portuaria en zonas expuestas a aumento del 
nivel del mar o inundaciones costeras. 

✓ Adecuación de hospitales para operación 
continua durante huracanes, inundaciones o 
eventos extremos. 

✓ Desarrollo y validación de variedades 
agrícolas resistentes a sequías y cambios en 
patrones de precipitación. 

✗ Capacitaciones generales sin enfoque en 
gestión de riesgos o adaptación climática. 

✗ Compra de equipos administrativos. 

✗ Renovación de oficinas administrativas sin 
medidas específicas de adaptación. 

✗ Restauración patrimonial convencional sin 
criterios de resiliencia climática. 

 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “03 
Adaptación” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 
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• Para seleccionar el área del clasificador temático “04 Incidencia negativa en el cambio 
climático” para el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente 
definición, preguntas orientadoras y ejemplos (para mayor detalle, véase el anexo 2):  

04 Incidencia negativa en el cambio climático 

Actividades que tienen impactos sustanciales, observables y potencialmente medibles sobre el 
cambio climático. La base está constituida por las actividades identificadas en la lista del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC). 

Preguntas orientadoras 

o ¿La intervención está vinculada con actividades que aumentan las emisiones de gases 
de efecto invernadero, reducen la captura de carbono o sostienen procesos intensivos en 
carbono? 

o ¿La intervención incrementa la vulnerabilidad de la población, los ecosistemas, la 
infraestructura o los servicios frente a los efectos del cambio climático?  

o ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador 
temático con incidencia negativa del Anexo 2? 

 

Ejemplos: 
 

Sí aplica 

✓ Expansión de infraestructura destinada principalmente al almacenamiento y 
movilización de combustibles fósiles sin medidas de mitigación. 

✓ Renovación de flota institucional mediante adquisición masiva de vehículos de 
combustión interna convencionales. 

✓ Programas de expansión agrícola asociados a cambio de uso de suelo con 
eliminación significativa de cobertura forestal. 

✓ Infraestructura de almacenamiento y cadenas productivas intensivas en 
combustibles fósiles sin medidas de eficiencia energética. 

✓ Desmantelamiento de infraestructura ferroviaria para sustituirla por soluciones 
más intensivas en carbono. 

✓ Desarrollo de infraestructura hídrica que incremente vulnerabilidad aguas abajo 
o genere afectaciones relevantes a ecosistemas estratégicos. 

✓ Construcción de infraestructura costera sin considerar riesgos climáticos, 
provocando aumento de exposición frente a inundaciones o erosión costera. 
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✓ Préstamos, garantías públicas o capital a empresas para proyectos de 
exploración/explotación fósil o petroquímica. 

✓ Contratos públicos y concesiones que favorezcan proyectos intensivos en 
emisiones (p. ej., concesiones a centrales térmicas, ampliaciones aeroportuarias). 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “04 
Incidencia negativa en el cambio climático” y proceder a seleccionar la subárea 
correspondiente, para lo cual debe utilizar las definiciones de las subáreas y tomar como 
referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 2. 

 
 
Consideración operativa: La categoría debe reflejar el efecto predominante de la intervención 
sobre el clima. 

 

Paso 4. Asigne el sector de las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDCs) que 
corresponda y de la Taxonomía Verde de Honduras (sector energía) 

Objetivo: Asignar el sector de las NDCs 7 y de la TVH que mejor refleje la relación de la 
intervención con las prioridades nacionales de cambio climático (compromisos climáticos del país 
y sectores estratégicos de la taxonomía). 

 

Actividades claves: 

• Seleccione el sector de la Contribución Nacional Determinada (NDC) de Honduras asociada al 
gasto público climático identificado, según los NCDs publicados en el 2026. 

 
7 Contribución Determinada a Nivel Nacional, NDC 3.0. SERNA, Enero 2026 
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• Seleccione el sector de la Taxonomía Verde de Honduras que para que se desplieguen las 

actividades definidas por la taxonomía para el sector para la mitigación del cambio climático. 

 

 
• A fin de orientar la selección relacionada con la Taxonomía Verde, se incluyó en el instrumento 

una columna marcada en gris “Recomendación Taxonomía”, que evalúa lo registrado en el NDC, 
para sugerir alguna vinculación con la taxonomía. No obstante, se trata únicamente de 
sugerencias, pues debe verificarse que tenga aplicación para mitigación y no en todos los casos 
se incluye alguna recomendación, sino que debe hacerse una valoración individual exhaustiva. 

Consideración operativa: La identificación del Clasificador Temático en Cambio Climático permite 
producir reportes útiles para política pública y para el seguimiento de compromisos nacionales e 
internacionales. 
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Paso 5. Determine el tipo de gasto  

Objetivo: Señalar si la erogación corresponde a gasto corriente o capital, con el fin de diferenciar 
la naturaleza económica de la erogación. 

 

Actividades claves:  

• Selecciona la categoría de gastos corrientes si son erogaciones recurrentes necesarios para 
que la entidad pública funcione y provea servicios. 

 
• Selecciona la categoría de gastos de capital si son erogaciones de inversión. 

 
 

Paso 6. Justifique la decisión de identificar y categorizar el gasto como un gasto 
climático  

 
Objetivo: Justificar de manera breve y clara la decisión adoptada, indicando la evidencia, criterio 
técnico o relación con el cambio climático que respalda la clasificación realizada. 

Actividades claves: 

• Especifique de manera breve la clasificación adoptada, indicando la evidencia, criterio técnico o 
relación climática   
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Paso 7. Valide y reporte para revisión 

 
Objetivo: Asegurar la integridad y calidad de los registros previos a su carga en el SIAFI, 
mediante la revisión interna de la entidad, la validación conjunta de SEFIN (coherencia 
presupuestaria) y SERNA (calidad temática), y la retroalimentación oportuna para correcciones. 

 

Actividades claves: 

• La institución debe revisar internamente la consistencia del registro antes de remitirlo a SEFIN. 

• SEFIN valida la coherencia presupuestaria y la DNCC de SERNA revisa calidad y consistencia 
temática. 

• Cuando existan observaciones, SEFIN comunica a la entidad ejecutora el cambio a realizar 
previo a subirlo al SIAFI. 

 

5. Lista de verificación operativa para la persona usuaria 
 

Pregunta de verificación Sí / No / 
Observaciones 

☐ ¿Estoy evaluando una actividad/obra concreta y no solo una partida o 
nombre presupuestario? 

 

☐ ¿Revisé el objetivo, productos y qué hace realmente la intervención (cadena 
de valor) de la estructura programática antes de clasificar la actividad/obra? 

 

☐ ¿Evité clasificar basándome solo en palabras clave?  

☐ ¿Puedo explicar claramente cómo esta actividad impacta el cambio 
climático (positiva o negativamente)? 

 

☐ ¿Ese impacto es observable, razonable o medible, y no solo teórico?  

☐ ¿Tengo evidencia o sustento técnico suficiente para justificarlo?  
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☐ Si no hay evidencia clara, ¿evité clasificarla como gasto climático?  

☐ ¿Verifiqué si el objetivo principal del gasto es climático o no?  

☐ Si no lo es, ¿confirmé que existen impactos climáticos reales (propósito 
secundario)? 

 

 ☐ ¿Verifiqué que mi actividad: 

• tiene incidencia en una sola dimensión (mitigación o adaptación),  

• o impacta simultáneamente ambas (mixto),  

• o genera un impacto negativo en el clima? 

 

☐ ¿Evité clasificar como “mixto” actividades donde sí se puede distinguir 
claramente mitigación o adaptación? 

 

☐ ¿Estoy reflejando el efecto predominante real de la actividad?  

☐ ¿Asigné el área y subárea del clasificador temático más adecuado?  

☐ ¿El sector de las NDCs seleccionado tiene relación con la intervención?  

☐ ¿Evité contradicciones (ej. actividad fósil clasificada como mitigación)?  

☐ ¿Verifiqué que no se están inflando los gastos climáticos?  

☐ ¿Revisé si aplica o no la Taxonomía Verde (TVH) cuando corresponde 
(mitigación)? 

 

☐ ¿La justificación breve es suficiente para un revisor externo?  

☐ ¿Puedo explicar en 2–3 líneas por qué esta actividad es climática?  

☐ ¿Verifiqué que la vinculación en el formulario se guardó correctamente?  

☐ ¿La clasificación podría ser entendida y defendida por un revisor externo?  

 

 
  



220

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2026       No. 37,154

HONDURAS | Guía metodológica para el registro del gasto climático en el SIAFI 
Administración Descentralizada  

 

Página 33 

6. Roles y responsabilidades institucionales 

Actor Responsabilidad 
principal Producto esperado 

14 institutos autónomos, 5 institutos 
de previsión y seguridad social, 3 
universidades nacionales, 8 
empresas públicas de la 
Administración Pública 
Descentralizada y 4 bancos 

Clasifica cada registro y 
llena el formulario. 

Formulario completo y 
sustentado. 

SEFIN (DGP/DGIP) 

Revisa consistencia 
presupuestaria del 
marcaje y carga la 
información en el SIAFI. 

Registro presupuestario 
consistente y carga de 
estructuras 
presupuestarias 
vinculadas con el 
Clasificador Temático de 
Cambio Climático. 

SERNA (DNCC) 

Valida consistencia 
temática y sugiere 
ajustes cuando sea 
necesario. 

Clasificación climática 
técnicamente sólida. 

7. Reportes e indicadores sugeridos 
Una vez consolidado el registro en SIAFI, es posible generar información para distintos niveles de 
análisis. A continuación, se detalla una batería de indicadores, su utilidad y la desagregación mínima 
sugerida8:  

Reporte / indicador Utilidad Desagregación mínima 
sugerida 

1. Gasto con incidencia 
climática total de la 
institución 

Mostrar el volumen total de recursos 
con incidencia climática, útil para 
reportes institucionales, SEFIN, 
SERNA e inversionistas. 

Año fiscal, programa, proyecto, 
actividad/obra, monto vigente, 
monto devengado, propósito 
principal/secundario, tipo de 
gasto. 

2. Gasto climático positivo 
vs. incidencia negativa 

Separar recursos que contribuyen a 
objetivos climáticos de aquellos con 
impactos negativos. Es clave para 
mejorar la transparencia, rendición de 
cuentas y gestión de riesgos. 

Mixto, mitigación, adaptación, 
incidencia negativa; subárea; 
monto; porcentaje del total. 

 
8 Los reportes e indicadores propuestos reutilizan la información ya registrada en SIAFI y no implican obligaciones adicionales de 
reporte para las entidades más allá del etiquetado adecuado. 
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3. Cartera de actividades 
elegibles bajo Taxonomía 
Verde de Honduras 

Identificar programas o actividades 
con mayor peso presupuestario para 
priorización y monitoreo. 

Institución, programa, 
actividad/obra, monto. 

4. Actividades con mayor 
concentración de gasto 
climático 

Identificar actividades que podrían 
debilitar una emisión verde: fósiles, 
expansión térmica, aumento de 
emisiones o vulnerabilidad. 

Actividad, monto, razón de 
incidencia negativa, subárea 
03.04, medida de mitigación o 
exclusión. 
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Página 4 

1. Introducción 

La presente Guía Metodológica para la Identificación, Clasificación y Cuantificación del gasto 
público con incidencia climática para la Administración Pública Descentralizada elaborada 
específicamente para la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), ha sido desarrollada 
de manera articulada entre la Secretaría de Finanzas (SEFIN), la Secretaria de Recursos Naturales 
y Ambiente (SERNA) y la Empresa Nacional de Energía eléctrica (ENEE) en el marco de los 
esfuerzos nacionales para fortalecer la transparencia, trazabilidad y calidad de la información 
presupuestaria vinculada a las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
Asimismo, la actualización y fortalecimiento de esta guía ha contado con el apoyo financiero, técnico 
y metodológico del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante la provisión de asistencia 
técnica especializada, el desarrollo de espacios de trabajo interinstitucional y el acompañamiento 
de consultores internacionales con experiencia en finanzas públicas climáticas y gestión 
presupuestaria, asimismo se contó con el apoyo de Especialistas vinculados al Fondo Monetario 
Internacional (FMI) para consolidar la actualización de la metodología alineada con estándares y 
marcos conceptuales internacionales, adaptada al contexto institucional, presupuestario y 
normativo de Honduras, con el propósito de mejorar la identificación, clasificación y seguimiento del 
gasto público con incidencia climática. 

Mediante este instrumento la SEFIN y la SERNA, como instancias rectoras del proceso para aplicar 
el “Marcaje de Cambio Climático”, reafirman su compromiso de continuar impulsando 
mecanismos que fortalezcan la gobernanza climática y la integración del enfoque climático en la 
gestión de las finanzas públicas del país. 
 
La Guia tiene como objetivo traducir el Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y 
Cuantificación del gasto público con incidencia climática (MCGPCC), adoptada por Honduras 
en el 2026, en una herramienta operativa, amigable para el usuario y aplicable, indirectamente, en 
el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI). Su propósito principal es apoyar a 
los operadores financieros y técnicos en la toma de decisiones durante la formulación y revisión de 
las estructuras presupuestarias, reduciendo la discrecionalidad del marcaje y mejorando la 
consistencia de la información. 

La estructura de esta guía está diseñada para resolver un problema práctico: disponer de un manual 
operativo que traduzca el MCGPCC en un procedimiento práctico, sencillo y de fácil ejecución que 
permita a cualquier usuario, no necesariamente especializado en cambio climático, poder llevar a 
cabo el ejercicio de identificación y clasificación del gasto público con incidencia1 climática. Por esa 
razón, el documento no se organiza como un marco conceptual extenso, sino como una secuencia 
pedagógica que introduce definiciones, sistema de clasificación y modelo de datos exactamente en 
el momento en que el usuario los necesita para llenar el instrumento correspondiente y permitir que 
el país cuente con información analítica del gasto público climático. 

El usuario de esta guía podrá conocer la aplicación de los conceptos teóricos de la metodología y 
podrá utilizar la clasificación temática de Cambio Climático del SIAFI, el lenguaje de la Taxonomía 

 
1 Si bien los términos incidencia e impacto presupuestario se utilizan en otros contextos para determinar distintos conceptos, en materia 
presupuestaria la incidencia presupuestaria se entiende en términos de los impactos climáticos positivos o negativos esperados con el 
gasto. Ver, por ejemplo, Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta (2022) o Podestá (2024). 
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Verde de Honduras, en sintonía con la normativa nacional e internacional aplicable a Honduras para 
el cumplimiento de regulaciones de las empresas públicas y otros organismos descentralizados. 
Ejemplo de ello, es que el Procedimiento para Priorización de Nuevos Programas y Proyectos de 
Inversión Pública establece que en los estudios de preinversión se evalúen los aspectos 
ambientales, incluyendo el identificar los impactos ambientales negativos y positivos que estén 
directa e indirectamente vinculados con el proyecto. 

2. Alcance, usuarios y criterios de aplicación 

2.1 Alcance institucional propuesto 

Esta guía está dirigida exclusivamente a las instituciones de la Administración Pública 
Descentralizada que remiten información presupuestaria a la Secretaría de Finanzas de Honduras 
(SEFIN), incluyendo institutos autónomos, instituciones de seguridad social, universidades públicas 
y otras entidades con régimen presupuestario propio. 

La aplicación de la metodología requiere mayor énfasis en el análisis de la intervención, adaptación 
a estructuras programáticas propias y criterios más flexibles pero consistentes, considerando que, 
a diferencia de la Administración Central, estas entidades presentan: 

• Mayor autonomía operativa  

• Diversidad en fuentes de financiamiento  

• Estructuras programáticas menos homogéneas  

Un dato relevante para ilustrar las diferencias entre la Administración Pública Central y la 
Descentralizada es que, en el caso de la Administración Central, el 84% de su presupuesto para 
el año 2026, proviene del tesoro nacional, mientras que, en el caso de la Descentralizada, el 88% 
de sus fuentes de financiamiento provienen de recursos propios. 

Fuente: cálculos propios con base en lo establecido en el artículo 9 del DECRETO No. 62-2026 por el que 
se establece el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, 
Reformulado, Ejercicio Fiscal 2026, disponible en https://www.sefin.gob.hn/wp-
content/uploads/2026/04/GACETA-23-DE-ABRIL-DE-2026-37124-SECCION-A-MA.pdf 

Dentro de las organizaciones que forman parte de la Administración Pública Descentralizada, esta 
guía se enfoca específicamente en la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE),2 debido a 
las siguientes consideraciones:  

- Características concretas del subsector eléctrico derivado del sector energía y su integración 
como un sector prioritario en la Taxonomía Verde de Honduras (TVH). 

- Gran contribución a los objetivos climáticos del país (descarbonización). 

- Importantes aportes a la contabilización de emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) por las tecnologías con las que se genera energía eléctrica 

 
2 Este énfasis a la ENEE responde a un criterio práctico/piloto, sin limitar la aplicabilidad del marco metodológico y de la guía operativa 
al resto de la administración descentralizada. 
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- Resultados de ejercicios de etiquetado anteriores. 

- Particularidades en su gestión interna (en el caso particular del año 2026 y en lo relacionado 
al proyecto identificado como Construcción de la Presa Multipropósito El Tablón, la ENEE 
transfiere parte de sus ingresos a la Tesorería General para ser utilizados en el presupuesto 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Infraestructura y Transporte, obligatoriedad 
de informar trimestralmente a la Unidad de Contingencias Fiscales sobre los contratos de 
compra-venta de energía renovable, entre otros). 

2.2 Usuarios principales 

Esta guía está específicamente diseñada para la ENEE: 

Usuario Rol principal Uso de la guía 

Empresa Nacional de Energía 
eléctrica 

Responsable de la generación, 
transmisión, distribución y 
comercialización para la venta de 
energía eléctrica al consumidor final 

Apoyo procedimental para el 
etiquetado del gasto público 
climático en el Formulario. 

SEFIN (DGP y DGIP) Administra el clasificador temático 
de Cambio Climático en SIAFI y 
valida la consistencia 
presupuestaria de la identificación 
del gasto público climático. 

Revisión de técnica 
presupuestaria y carga en 
sistema. 

Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente (SERNA, DNCC) 

Asesora y valida la consistencia 
temática del marcaje climático. 

Validación del criterio de 
etiquetado del clasificador 
temático en cambio climático.  

 

3. Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y Cuantificación 
del gasto público con incidencia climática (MCGPCC) 

3.1 Definiciones  

¿Qué es el Marco Conceptual para la Identificación, Clasificación y Cuantificación 
del gasto público con incidencia climática (MCGPCC) aplicado en Honduras? 

Es un sistema de clasificación3 del gasto público, basado en el marco conceptual desarrollado 
por R. Pizarro, R. Delgado, H. Eguino, C. Pimenta, & A. Lopes (2022) y los marcos estadísticos 

 
3 ¿Qué es son los sistemas de clasificación? Son instrumentos esenciales para organizar la información de manera ordenada y 
coherente, lo que garantiza la generación de reportes periódicos e indicadores consistentes y útiles para la gestión pública. Asimismo, 
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de referencia a nivel global4, para la identificación, clasificación y cuantificación del gasto 
público con incidencia climática. 

 
Para asegurar la consistencia y trazabilidad de la identificación y clasificación del gasto con 
incidencia climática, es indispensable aplicar de manera uniforme las definiciones estadísticas del 
MCGPCC, las cuales se detallan a continuación: 

¿Qué son las Actividades de Naturaleza Climática (ANC)? 
Son aquellas acciones, procesos, servicios o generación de productos que, por la naturaleza de 

los productos finales, tipo de proceso o servicios que generan, inciden sobre el cambio 
climático. 

 

Las ANC pueden tener un impacto positivo climático o de impacto negativo climático, tal y como se 
detalla a continuación: 

- Las actividades de impacto climático positivo tienen impacto sobre la política climática, 
afectando la capacidad de limitar los efectos del cambio climático o sus impactos. Existen 
distintas respuestas políticas para la lucha contra el cambio climático5, entre ellas, las 
políticas de mitigación, adaptación y mixtas, tal y como se muestra en la Tabla 1. 

 

 

 

 

 

 
constituyen un marco analítico que permite integrar los datos en los sistemas de administración financiera y articularlos con diferentes 
ámbitos de la política pública, particularmente en lo relativo al cambio climático. 
4 La metodología se apoya en marcos estadísticos internacionales reconocidos para asegurar que la información sea comparable entre 
países: 

1. Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas (FMI, 2014): Utilizado para asegurar la coherencia con los clasificadores 
funcionales de la administración financiera. 

2. Marcadores de Río (OCDE, 2015): Un sistema de índices (principal, significativo, no orientado) para el seguimiento de 
recursos movilizados con objetivos medioambientales. 

3. Clasificación de Actividades de Propósito Ambiental (CEP): Marco de las Cuentas Económicas Ambientales Europeas 
para categorizar acciones de protección ambiental. 

4. Marcos de estadísticas ambientales (como el CAPA): Utilizados específicamente para clasificar gastos vinculados a 
recursos naturales y protección del entorno. 

5. Sistemas de Clasificación de Gastos por Finalidades (Naciones Unidas): Clasificaciones estadísticas internacionales que 
sirven de base para los clasificadores de funciones de gobierno 

 
5 El Plan de Acción de Bali (COP13, 2007) estableció la Hoja de Ruta para las negociaciones climáticas post-2012 bajo 
la CMNUCC, estructurándose en 4 pilares fundamentales (a menudo referidos como módulos) para la cooperación a largo 
plazo: Mitigación, Adaptación, Tecnología y Financiamiento. Estos ejes definieron la acción internacional climática 
moderna 
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Tabla 1. Tipología de actividades de impacto climático positivo 

MITIGACIÓN ADAPTACIÓN MIXTAS 

Actividades que contribuyen a 
estabilizar la concentración de 
gases de efecto invernadero 

(GEI) en la atmósfera en niveles 
que impidan una perturbación 
antropogénica peligrosa del 

sistema climático, a través de la 
promoción de esfuerzos para la 

reducción o limitación de 
emisiones de GEI. 

Actividades que pueden 
reducir la vulnerabilidad de 

los sistemas humanos o 
naturales a los impactos del 
cambio climático y riesgos 
relacionados con el clima, 

mediante la conservación o 
aumento de la capacidad de 

adaptación y resiliencia., 

Actividades que mitigan y 
reducen la vulnerabilidad de 

los sistemas humanos o 
naturales a los impactos del 
cambio climático y riesgos 
relacionados con el clima, 

mediante la conservación o 
aumento de la capacidad de 
adaptación y resiliencia, pero 

no se pueden diferenciar 
entre sí. 

Fuente: Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta, 2022, IPCC, 2014ª; IPCC, 2014b 

- Las actividades de impacto climático negativo son aquellas actividades que tienen 
impactos negativos sustanciales, observables y potencialmente medibles sobre el cambio 
climático. Concretamente, son aquellas acciones humanas que alteran la composición 
atmosférica, intensificando el efecto invernadero y provocando el calentamiento global. Las 
principales son la quema de combustibles fósiles, la deforestación y la agricultura/ganadería 
intensiva, según la lista del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC). Por su lado, la Comisión Europea también ha incluido un listado de 
actividades con impacto negativo (brown 6) para guiar a los gobiernos en el etiquetado 
climático del presupuesto.  

¿Qué son los Gastos con Incidencia Climática (GIC)? 
Son los gastos destinados a actividades de naturaleza climática (ANC), independientemente de 

su propósito o impacto. 

Los Gastos con Incidencia Climática (GIC) se pueden clasificar, a su vez, según su propósito y 
según su impacto, tal y como se detalla a continuación:  

- GIC según su propósito: 

➢ Gastos con propósito principal climático: Son aquellos gastos cuyo propósito 
principal u objetivo final declarado es responder al cambio climático, definidos a 
partir de un criterio de intención del mandante 

➢ Gastos con propósito secundario: Son aquellos gastos cuyo propósito 
principal u objetivo final declarada no es mitigar o adaptarse al cambio climático. 
Sin embargo, por la naturaleza de las actividades realizadas, generan impactos 
positivos o negativos identificables y medibles en relación con estos ámbitos. 

 
6 Green budgeting in the EU / Green and Brown budgetary items lists 
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- GIC según el impacto: 

➢ Gastos con impacto positivo: Son los gastos destinados a actividades que 
tienen impactos favorables sustanciales, observables y potencialmente 
medibles sobre el cambio climático (Ver Paso 3 de la presente guía para ver 
ejemplos de actividades con incidencia positiva del cambio climático). 

➢ Gastos con impacto negativo: Son los gastos destinados a actividades que 
tienen impactos perjudiciales sustanciales, observables y potencialmente 
medibles sobre el cambio climático (Ver Paso 3 de la presente guía para ver 
ejemplos de actividades con incidencia negativa del cambio climático).  

 

3.2 El sistema de clasificación del MCGPCC: El clasificador temático 40 – cambio 
climático en SIAFI 
El Clasificador Temático 40 – Cambio Climático es la herramienta técnica operativa dentro del 
SIAFI que permite identificar y organizar los gastos con incidencia climática. Toda actividad 
identificada bajo el marco conceptual debe vincularse obligatoriamente mediante este instrumento, 
cuya estructura desglosa el gasto en cuatro categorías:  

40.01 Mixtos (acciones que combinan mitigación y adaptación),  

40.02 Mitigación (acciones para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero),  

40.03 Adaptación (acciones para la reducción de la vulnerabilidad y aumento de la resiliencia) y  

40.04 Incidencia negativa (acciones que intensifican el efecto invernadero y el calentamiento 
global)  

Dicha clasificación no es una capa separada del presupuesto, sino una codificación adicional 
vinculada a la misma estructura programática y presupuestaria. 

El modelo de datos parte de un principio operativo sencillo: el usuario no crea una estructura 
paralela, sino que asigna una relación con el clasificador temático mediante los campos disponibles 
en el instrumento, para que, posteriormente, SEFIN los registre en el SIAFI. Esto exige que la 
institución revise, para cada programa, subprograma, proyecto, actividad u obra, si existe incidencia 
climática y cuál es su naturaleza. 

En consecuencia, la unidad básica del análisis sigue siendo la actividad, pero su clasificación se 
realiza a partir de información contextual: objetivos del programa, resultados esperados, procesos 
productivos, bienes y servicios entregados y evidencia normativa o estratégica que sustente la 
relación con el cambio climático. 

En la Tabla 2 se desglosan las cuatro categorías de actividades fundamentales de incidencia en 
el cambio climático (Mixtos, Mitigación, Adaptación e Incidencia Negativa) y sus respectivas 
subáreas técnicas para el registro en el sistema presupuestario: 
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Tabla 2. Estructura del clasificador temático de cambio climático (áreas y subáreas) 

40 – Cambio Climático  

40.01 - Mixtos 40.03 - Adaptación  

40.01.01 - Administración de la gestión del cambio 
climático 

40.01.02 - Instrumentos Financieros 

40.01.03 - Aspectos regulatorios 

40.01.04 - Educación, capacitaciones y comunicación 
para el cambio climático 

40.01.05 - Acciones en medio ambiente y biodiversidad 
con impactos en mitigación y adaptación al cambio 
climático 

40.01.99 – Otros mixtos n.e.p. 

40.03.01 - Administración e información para la gestión de la 
adaptación 

40.03.02 - Protección e instrumentos financieros 

40.03.03 - Procesos productivos ajustados o transformados 

40.03.04 - Medio ambiente y biodiversidad 

40.03.05 - Vivienda y desarrollo urbano/comunitario para la 
adaptación 

40.03.06- Salud humana para la adaptación 

40.03.07 - Investigación y desarrollo 

40.03.99 - Otros Adaptación n.e.p. 

40.02 - Mitigación 40.04 – Incidencia negativa en el cambio climático 
40.02.01 - Administración e información para la gestión 
de la mitigación 

40.02.02 -  Reducción y control de GEI 

40.02.03 - Energía y eficiencia energética. 

40.02.04 - Transporte sostenible  

40.02.05 - Medio ambiente y biodiversidad  

40.02.06 - Investigación y desarrollo 

40.02.99 – Otros Mitigación n.e.p 

40.04.01 - Energía 

40.04.02 – Procesos industriales y uso de productos 

40.04.03 - Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra 

40.04.04 – Desechos/residuos 

40.04.99 - Otros gastos con incidencia negativa en CC n.e.p. 

Fuente: Adaptación del marco conceptual desarrollado por (Pizarro, Delgado, Eguino, & Pimenta, 2022) 
 

3.3 Taxonomía Verde de Honduras (TVH): identificación de actividades con 
incidencia climática  

¿Qué es la Taxonomía Verde de Honduras (TVH)? 
La TVH7 es un sistema de clasificación que permite identificar qué actividades económicas 
contribuyen a la consecución de objetivos ambientales definidos por el país, estableciendo 

criterios claros para identificar aquellas actividades que pueden considerarse sostenibles y las 
que no. Su propósito práctico es establecer un lenguaje común que permita a las empresas 

públicas, inversores y reguladores a orientar los recursos financieros hacia una economía baja 
en carbono y resiliente. 

 
7 Taxonomía Verde de Honduras (TVH), Noviembre 2025 
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Actualmente (2026), se ha avanzado inicialmente con el objetivo de Mitigación del Cambio 
Climático, que se aborda con un listado de actividades y/o activos para siete sectores: Energía, 
Construcción, Residuos, Manufactura, Suministro y tratamiento de agua, Transporte y TIC. Estas 
actividades/activos deben cumplir con unos criterios técnicos cuantitativos y/o cualitativos que 
permitan validar su contribución sustancial a la mitigación del cambio climático, es decir la reducción 
de emisiones de gases efecto invernadero (GEI). También deben cumplir unos requisitos de 
cumplimiento y salvaguardas sociales mínimas con el fin de demostrar que no hacen daño a otros 
objetivos ambientales y sociales. 

Este conjunto de actividades sectoriales que contribuyen a la mitigación del cambio climático 
conforma un catálogo técnico de referencia para la identificación y clasificación del gasto público 
con incidencia climática en mitigación o adaptación (o de carácter mixto).  

¿Cómo se estructura la TVH? 
La TVH se sustenta en cuatro elementos estructurales:  

1. Objetivos ambientales. La Taxonomía establece siete objetivos ambientales que orientan 
la clasificación de actividades económicas según su contribución sustancial a la 
sostenibilidad ambiental del país. En la primera versión de la taxonomía, se ha priorizado 
el objetivo de mitigación del cambio climático. 

2. Sectores económicos. La taxonomía abarca los sectores estratégicos de energía, 
construcción, transporte, manufactura, agua y saneamiento, residuos, y tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), con criterios específicos para determinar su 
contribución sustancial al objetivo de mitigación del cambio climático. Además, incorpora el 
sector de agricultura, que abarca todos los objetivos ambientales bajo un enfoque de 
contribución sustancial  

3. Listado de actividades. Para cada uno de los sectores de actividad, se identificaron un total 
de 57 actividades con potencial para contribuir a la mitigación del cambio climático.  

4. Requisitos de cumplimiento: Para que una actividad presupuestada se alinee con la 
taxonomía, debe cumplir con estas tres condiciones al mismo tiempo: 

• Contribución sustancial (CS): La actividad debe aportar de manera directa al 
cumplimiento de al menos uno de los objetivos ambientales definidos. Para siete 
de los ocho sectores estratégicos (energía, transporte, construcción, 
manufactura, TIC, agua y residuos), los criterios técnicos de contribución 
sustancial desarrollados hasta ahora se enfocan únicamente en la mitigación del 
cambio climático. 

• No hacer Daño Significativo (NHDS): La actividad no debe afectar 
negativamente a los cinco objetivos ambientales restantes. Para esto se 
incorporaron requisitos técnicos de cumplimiento para evitar y reducir los daños 
significativos que una actividad pueda generar más allá de su objetivo principal. 

• Cumplimiento de Salvaguardas Mínimas Sociales (MSS): Las actividades 
deben respetar principios básicos en materia de derechos humanos, laborales y 
gobernanza. 
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Figura 1. Arquitectura de la Taxonomía Verde de Honduras Mitigación del Cambio Climático 

 

¿Cómo se utiliza la TVH?: Elegibilidad y alineación de actividades/activos para el 
objetivo de mitigación del cambio climático 

Existen dos conceptos clave en la aplicación de la taxonomía: la elegibilidad y la alineación con la 
taxonomía, tal y como se detalla a continuación: 

Elegibilidad: Consiste en el mapeo de las actividades contempladas en la taxonomía. Para que un 
proyecto sea considerado elegible, su actividad principal (por ejemplo, la construcción de una 
subestación o una planta solar) debe estar incluida en el listado de las 57 actividades del catálogo 
de la Taxonomía Verde de Honduras (TVH). Si el proyecto no figura en dicho catálogo, no puede 
ser etiquetado como gasto climático positivo. 

Alineación: Implica validar que la actividad contribuye efectivamente a la mitigación del cambio 
climático. Si la actividad se encuentra en el catálogo, debe cumplir simultáneamente con tres 
condiciones: 

1. Contribución Sustancial (CS): El proyecto alcanza los umbrales métricos establecidos (por 
ejemplo, emisiones inferiores a 100 gCO2e/kWh en el sector energía). 

2. No Daño Significativo (NHDS): El proyecto cuenta con la licencia ambiental 
correspondiente (SINEIA) y no afecta negativamente otros objetivos ambientales, como el 
agua o la biodiversidad. 

3. Salvaguardas Sociales Mínimas (MSS): La institución ejecutora garantiza el respeto a los 
derechos humanos y laborales durante la implementación del proyecto. 

En conclusión, la actividad constituye la unidad de análisis, mientras que los criterios técnicos de 
contribución sustancial representan los requisitos de desempeño que garantizan que dicha actividad 
realmente contribuya a la mitigación del cambio climático. 
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Figura 2. Ruta para la alineación de actividades/activos con la Taxonomía Verde para el objetivo de 
mitigación del cambio climático 

 
 

 

¿Cómo se vincula el Clasificador Temático 40-Cambio Climático con la TVH?  
La TVH constituye una herramienta fundamental para la identificación y clasificación del gasto 
público con incidencia climática, ya que identifica criterios técnicos para identificar actividades 
dentro de la categoría de incidencia climática para la mitigación y adaptación (Ver Paso 4. Asignar 
el tipo de incidencia). Su uso estratégico reduce la discrecionalidad en el etiquetado y garantiza que 
el gasto público se reporte con el rigor técnico de la Taxonomía, asegurando que Honduras reporte 
inversiones climáticas transparentes y verificables ante la banca multilateral.  

Por tanto, la vinculación entre el Clasificador Temático 40 – Cambio Climático y la Taxonomía Verde 
de Honduras es de carácter técnico-operativo. La TVH establece el marco técnico - científico que 
identifica qué actividades tienen un impacto en la mitigación del cambio climático, que es una 
herramienta clave para identificar aquellas actividades que pueden clasificarse como de mitigación, 
adaptación o mixtas en el clasificador temático. La consolidación de ambos marcos facilita la 
identificación del gasto público, ya que permite usar un lenguaje común respecto a la incidencia del 
gasto público en los objetivos ambientales.  

Las áreas identificadas en el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático (Mixtos, Mitigación y 
Adaptación) se alinean con dos objetivos de la TVH: el objetivo de mitigación al cambio climático 
y de adaptación al cambio climático (aunque en este caso, la TVH solo considera el sector de la 
agricultura). 
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Figura 3. Relación entre objetivos de la Taxonomía Verde de Honduras y Áreas del Clasificador Temático 
de Cambio Climático

 
Las subáreas identificadas en el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático (Ver Tabla 2) se 
vinculan con los sectores del objetivo de mitigación, priorizado en la primera versión de la TVH.   

 
Por ejemplo, en la subárea de "Energía y eficiencia energética" se vinculan unívocamente con 

el sector de Energía de la Taxonomía, mientras que en la subárea "Reducción y control de 
GEI", abarcan de forma transversal sectores clave como Agricultura, Manufactura y 

Construcción. Esta alineación garantiza que la identificación del gasto público se soporte en 
criterios cualitativos y umbrales definidos para su correcta asociación. 

 
Tabla 3. Relación entre objetivos de la Taxonomía Verde de Honduras y Subáreas del Clasificador 

Temático de Cambio Climático 

 

40 – Clasificador temático  

 

40.02 - Mitigación  
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40.02.01 - Administración e información 
para la gestión de la mitigación 

Puede aplicar a todos los sectores  
 

40.02.02 -  Reducción y control de GEI  

 
40.02.03 - Energía y eficiencia energética. 

 

40.02.04 - Transporte 
 

40.02.05 - Medio ambiente y 
biodiversidad   

40.02.06 - Investigación y desarrollo Puede aplicar a todos los sectores  

40.02.99 – Otros Mitigación n.e.p 
 

 
3.3.1. Sector energía  
El sector energía es uno de los sectores estratégicos incluidos en la TVH debido a su relevancia en 
la transformación productiva y climática de Honduras y su contribución con la huella de carbono del 
país (aproximadamente el 49.92% de las emisiones brutas de gases de efecto invernadero (GEI) 
del país, incluyendo el transporte). Debido a su alto impacto, el país ha definido metas ambiciosas 
bajo sus Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC), que incluyen una reducción del 16% 
de las emisiones para 2030 y el compromiso de alcanzar un 70% de participación de energías 
renovables en la matriz eléctrica para 2026, escalando al 80% para 2038. Además, la TVH tiene la 
ambición de promover la descarbonización del sector energético para el 2050 asegurando que las 
emisiones generadas a lo largo del ciclo de vida son cuantificadas, y que las fuentes generadoras 
de energía son sostenibles. 

La TVH ha definido 19 actividades y criterios técnicos de contribución sustancial con la mitigación 
del cambio climático para el sector de la energía. Dichas actividades abarcan la generación 
renovable, la modernización de redes de transmisión y distribución, el almacenamiento energético, 
la cogeneración de calor/frío, la producción de hidrógeno y de servicios habilitadores de 
investigación e innovación.  

Tabla 4. Listado de actividades para el sector de la energía de incidencia a la mitigación al cambio climático 

CATEGORÍAS ACTIVIDADES CONTRIBUCIÓN MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO  

GENERACIÓN DE 
ELECTRICIDAD  

EGE1. Generación de electricidad a partir de energía solar fotovoltaica   

EGE2. Generación de electricidad a partir de energía solar concentrada   
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EGE3. Generación de electricidad a partir de energía eólica  

EGE4. Generación de electricidad a partir de energía oceánica   

EGE5. Generación de electricidad a partir de energía hidroeléctrica   

EGE6. Generación de electricidad a partir de energía geotérmica   

EGE7. Generación de electricidad a partir de bioenergía (biomasa, biogás y 
biocombustibles)   

TRANSMISIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN  

ETD8. Transmisión y distribución de electricidad   

EDT13. Distritos térmicos   

ETD14. Redes de transmisión y distribución para gases renovables y bajos en 
carbono   

ALMACENAMIENTO 
EA9. Almacenamiento de electricidad   
EA10. Almacenamiento de energía térmica   
EA12. Almacenamiento de hidrógeno bajo en carbono   

COGENERACIÓN 
DE CALOR / FRIO  

ECG15. Cogeneración de calor/frío y energía a partir de energía solar concentrada   
ECG16. Cogeneración de calor/frío y energía a partir de energía geotérmica   
ECG17. Cogeneración de calor/frío y energía a partir de bioenergía (biomasa, 
biocombustibles y biogás)   
EP18. Producción de calor/frío y electricidad mediante calor residual   

OTROS 
EP11. Producción de hidrógeno bajo en carbono   
ESP19. Medidas individuales, servicios profesionales y actividades de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) para el sector Energía 

 

Este catálogo de actividades se ha incluido en la Herramienta de Revisión del Gasto Público para 
el Clima que la ENEE utiliza para el ejercicio de identificación y clasificación del gasto público con 
incidencia climática:  
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- IMPORTANTE: La ENEE puede cumplir con dos objetivos, si alinean la Taxonomía Verde 
de Honduras (TVH) con el ejercicio de identificación y categorización del gasto público 
con incidencia climática: 

1. Hacer un ejercicio riguroso de identificación de actividades con incidencia en la 
mitigación del cambio climático, utilizando como catálogo las actividades 
identificadas por la TVH8 

2. Cumplir con los requisitos de la TVH: Elegibilidad y alineación de 
actividades/activos para el objetivo de mitigación del cambio climático (Ver Figura 
2) 

 
8 Ver Herramienta de Taxonomía Verde (Excel) 
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Posibles escenarios que pueden darse al alinear la TVH y el ejercicio de identificación y 
categorización del gasto público con incidencia climática: 

Escenario 1. El proyecto / actividad es elegible y está alineado con la TVH: identificar y 
categorizar como gasto con incidencia climática en la mitigación  

Ejemplo: Proyecto que cumple con la elegibilidad y alineación  

• Elegibilidad (actividad dentro del catálogo de actividades de la TVH): El proyecto 
se identifica correctamente dentro del sector energía bajo el código de actividad 
EGE7: Generación de electricidad a partir de bioenergía (biomasa, biogás y 
biocombustibles). 

• Cumplimiento de los criterios técnicos (Contribución Sustancial) o alineación: 
El proyecto demuestra mediante un estándar de cálculo avalado que sus emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI) en el ciclo de vida son inferiores a 100 
gCO2e/kWh. 

• Criterios de Sostenibilidad: Si la planta utiliza residuos agrícolas o industriales 
como materia prima, se considera que el origen de la biomasa es directamente 
elegible, evitando la competencia con la producción de alimentos o la deforestación. 

• Alineación Final: Al cumplir con este umbral de emisiones verificado por un tercero, 
además de los requisitos de No Hacer Daño Significativo (NHDS) (como el manejo 
de residuos) y las Salvaguardas Sociales Mínimas, el proyecto se considera 
plenamente alineado con la taxonomía y debe ser etiquetado como un proyecto con 
incidencia positiva en la mitigación al cambio climático en SIAFI. 

Escenario 2. El proyecto / actividad es elegible, pero no está alineado con la taxonomía porque 
no cumple con los criterios técnicos (es decir, el proyecto / actividad sí está en el catálogo de 
actividades de la TVH, pero no al nivel de criterios técnicos): identificar y categorizar como gasto 
con incidencia climática en la mitigación. 

Ejemplo: Proyecto que cumple con la elegibilidad, pero no con los criterios técnicos 
(No alineado) 

• Elegibilidad (actividad dentro del catálogo de actividades de la TVH): El proyecto 
es elegible porque la energía hidroeléctrica es una actividad económica priorizada 
en el sector energía de la taxonomía hondureña bajo la actividad EGE5: Generación 
de electricidad a partir de energía hidroeléctrica). 

• Falta de cumplimiento de los criterios técnicos (Contribución Sustancial) o 
alineación: En proyectos que cuentan con reservorios o embalses artificiales, la 
taxonomía exige cumplir con métricas específicas para validar su contribución 
sustancial a la mitigación del cambio climático. 

• Escenario de Incumplimiento: El proyecto no cumple con los criterios técnicos si: 

o Su densidad de potencia es inferior a 5 W/m². 
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o Y además, no puede demostrar que sus emisiones de GEI durante el ciclo de vida 
son inferiores a 100 gCO2e/kWh. 

• Resultado: Aunque la actividad esté dentro del catálogo de las actividades que tienen 
impacto en la mitigación del cambio climático según la TVH, como el embalse es muy 
grande en relación con la potencia generada y sus emisiones exceden el umbral 
científico establecido, el proyecto no logra la alineación técnica y no puede 
etiquetarse como sostenible bajo la TVH; sin embargo, sí se puede etiquetar como un 
proyecto con incidencia positiva en la mitigación al cambio climático en SIAFI. 

 

4. Paso a paso para la identificación, clasificación y cuantificación 
del gasto público con incidencia climática: uso del clasificador 
temático de cambio climático 
A continuación, se presentan los criterios generales de aplicación y la secuencia de pasos para 
vincular la estructura presupuestaria con el Clasificador Temático 40 - Cambio Climático para que 
la persona usuaria avance desde la comprensión del concepto hasta la selección de este en el 
Formulario diseñado con este propósito para su posterior carga en el SIAFI por parte de SEFIN. Se 
recomienda seguir el orden propuesto y documentar la justificación de cada decisión.  
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Figura 4. Paso a paso para clasificar el gasto público con incidencia climática

 
 
Criterios generales de aplicación 

• El gasto debe analizarse desde la estructura programática y la cadena de valor de lo público, 
no únicamente desde el nombre de la actividad. 

• Trabaje una estructura presupuestaria a la vez. 

• El clasificador temático se aplica cuando exista una relación razonable y sustentable entre la 
actividad económica financiada con una asignación presupuestaria y un resultado o incidencia 
climática. Se podrá utilizar como base la lista referencial por área y subárea del Clasificador 
Temático y su referente de actividades de contribución sustantiva de la Taxonomía de Finanzas 
Sostenibles de Honduras (véase Anexo 1). 

• Para las actividades de incidencia negativa en el cambio climático, véase el Anexo 2. 

• El registro debe permitir distinguir entre propósito principal y propósito secundario, así como el 
tipo de incidencia climática y el clasificador temático asociado. 
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• En caso de que un programa, subprograma, proyecto, actividad u obra pueda asociarse a varios 
clasificadores temáticos, se debe vincular con el de mayor gasto. No obstante, deberá hacerse 
el registro a nivel de actividad/obra específica, por lo que es posible desagregar un mismo 
proyecto en distintos registros de actividades. 

• En caso de duda, prevalecerá un criterio conservador: si la evidencia documental no sustenta 
el vínculo climático, no debe forzarse la clasificación. 

• Ubique el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra a evaluar. 

• Revise el objetivo del programa, los productos esperados y la descripción de la intervención. 

• Confirme si la estructura programática efectivamente representa una acción pública y no solo 
un insumo aislado. En caso de no contar con desglose de productos y actividades, se podrá 
hacer el desglose a nivel de obra/actividad específica. 

• En caso de no contar con programas, realizar únicamente en clasificación administrativa y 
económica y/o funcional si fuera posible. 

Consideración operativa: En esta etapa, el objetivo es evitar clasificaciones basadas 
únicamente en palabras clave de los programas. La metodología consolidada exige analizar la 
estructura programática y la cadena de valor de la política pública. 

 

Paso 1. Identifique la estructura presupuestaria 

Objetivo: Identificar y registrar correctamente la estructura presupuestaria —institución, 
programa, subprograma, proyecto, actividad u obra— que será revisada, a fin de definir con 
precisión la unidad sobre la cual se analizará la incidencia climática del gasto. 

Actividades claves: 

• Seleccione la institución que completa el Formulario. 

• Verifique que se encuentre seleccionada la institución que le corresponda, en este caso, la 
0801 - Empresa Nacional de Energía Eléctrica. 

• Ya se encuentran cargados los catálogos de Programa, Subprograma, Proyecto y Actividad, 
con base en la estructura programática aplicable. ¡Importante! No es necesario incluir 
registros para todas las combinaciones presupuestarias, únicamente aquellas 
actividades con alguna incidencia positiva o negativa. 
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• Con el nivel de desagregación a nivel de proyecto para el sector descentralizado puede ser 
que se dificulte la vinculación y la determinación de su impacto. En este sentido, se incluye 
la columna Obra/Actividad detallada para incluir las acciones específicas que se reportarán 
con incidencia climática. Sobre todo, al considerar que, en Subprograma y Proyecto, la 
estructura programática de la ENEE considera únicamente un registro, lo que limita la 
desagregación que se busca con la vinculación. Si bien se recomienda una revisión 
exhaustiva de la estructura programática, para incluir mayor desagregación en los 
Subprogramas y Proyectos o al adoptar el Presupuesto basado en Resultados, por el 
momento, se mantiene sin catálogos la Obra/Actividad detallada, a fin de incluir mayor nivel 
de desagregación. 

 
• Seleccione de los catálogos la estructura presupuestaria (programa, subprograma, 

proyecto, actividad u obra) que se va a evaluar.  

• Revise el objetivo del programa presupuestario ingresado, sus productos finales esperados 
y la descripción que se perseguirá con cada acción presupuestaria de este nivel. 

 

Consideración operativa: Al no contar con desagregación detallada en los catálogos de la 
estructura programática, es posible que una misma actividad tenga incidencia positiva y negativa. 
Si a nivel de Obra/actividad detallada se identifica que hay un nivel de desagregación mayor, 
donde, para una misma obra o actividad, por un lado, se tiene un impacto positivo y, por otro lado, 
una parte de la actividad tiene impacto negativo, deberá valorarse el caso considerando los criterios 
de la TVH, donde debe analizarse, para incluir alguna actividad, el no hacer daño significativo. Si 
aún con esas consideraciones, es relevante incluir la vinculación, se deberá seleccionar la que 
tenga mayor incidencia, a fin de que los reportes puedan clasificar adecuadamente las erogaciones 
a nivel de la estructura programática. Como última consideración, si ENEE cuenta con una 
desagregación mayor, por ejemplo, al identificar que un mismo proyecto financia energías 
renovables y no renovables, y es relevante incluir ambas clasificaciones, es posible incorporar dos 
filas para un mismo programa, pero deberá verificarse que la primera fila que se ingrese sea la de 
incidencia más significativa, a fin de que los reportes financieros de gasto con incidencia climática 
consideren el primer registro y se eviten duplicidades y que, el segundo registro, en el futuro, 
permita mejorar las clasificaciones programáticas a un nivel más desagregado. 
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Paso 2. Defina el propósito (principal o secundario) del gasto 

Objetivo: Determinar si un gasto fue creado con un objetivo climático (Propósito principal) o, si 
no fue diseñado con esta motivación, pero debido a la naturaleza de las actividades económicas 
beneficiadas pueden tener potenciales impactos no planificados, observables o presumibles 
sobre el cambio climático (Propósito secundario). 

 
Actividades claves:  

• Pregúntese si la intervención contribuye a mitigar emisiones, adaptarse a riesgos climáticos, 
combina ambos efectos o genera una incidencia negativa. 

• Utilice la documentación del programa, el diseño del proyecto o la evidencia sectorial disponible 
para sustentar la respuesta. 

• Si no existe evidencia razonable, no clasifique el gasto como climático. 

• Se incluirá cuestionario para facilitar la determinación. 

Consideración operativa: La incidencia climática puede ser positiva o negativa. No todo gasto 
ambiental es climático, y no todo gasto climático tiene propósito principal. 

• Si el objetivo final declarado del gasto es responder al cambio climático, clasifíquelo como 
propósito principal. Utilizar las siguientes preguntas y ejemplos para verificar su elección: 

 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Son aquellos gastos cuyo propósito principal u objetivo final declarado es responder al cambio 
climático. 

Preguntas orientadoras 

o ¿El objetivo del programa, subprograma, proyecto, actividad u obra es climático? 
o ¿En la descripción se justifica con algún plan, estrategia, política o compromiso climático? 
o ¿La actividad pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador temático del 

Anexo 1 o es una actividad de contribución sustantiva de la Taxonomía Verde de 
Honduras? 

 

 

 



279

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2026       No. 37,154

HONDURAS | Guía metodológica para el registro del gasto climático en el SIAFI 
Sector Descentralizado / Empresas públicas / ENEE 

 
 

Página 24 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Gestión e implementación de planes de 
acción sectorial de mitigación y/o adaptación al 
cambio climático. 

✓ Programa de transición a energías 
renovables. 

✓ Eficiencia energética en nuevos edificios 
comerciales, públicos y residenciales. 

✓ Renovación tecnológica para reducir las 
emisiones de CO2 en la generación de energía. 

✗ Actividades administrativas generales sin 
objetivo climático explícito. 

✗ Obras de infraestructura sin componente 
climático declarado. 

✗ Proyectos productivos o ambientales cuyo 
fin principal no sea climático. 

✗ Gastos corrientes sin evidencia de 
contribución directa a mitigación o 
adaptación. 

 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar la etiqueta propósito 
principal. 

 
• Si el objetivo principal es otro, pero la intervención o actividad económica asociada genera 

efectos climáticos relevantes no planificados, clasifíquelo como propósito secundario. Utilizar 
las siguientes preguntas y ejemplos para verificar su elección. 

PROPÓSITO SECUNDARIO 

Son aquellos gastos cuyo propósito principal u objetivo final declarado no es mitigar o 
adaptarse al cambio climático. Sin embargo, por la naturaleza de las actividades realizadas, 

generan impactos positivos o negativos identificables y medibles en relación con estos ámbitos. 

Preguntas orientadoras 

Si bien la actividad NO tiene por objetivo principal contribuir al cambio climático, pero: 

o ¿Tiene un impacto positivo en el cambio climático?  
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o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra genera impactos positivos o negativos en el cambio climático? 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓  Mantenimiento y reducción de pérdidas en redes 
de transmisión y distribución. 

✓  Electrificación rural con extensión de red. 

✓  Rehabilitación de subestaciones eléctricas. 

✓  Gestión de la demanda (ej. campañas de ahorro 
energético). 

✗ Gastos en unidades ambientales. 

✗ Rehabilitación de edificios públicos. 

✗  Compra de mobiliario de oficina 

✗  Capacitación general del personal 
(no relacionada con energía o 
ambiente) 

 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar la etiqueta 
“Propósito Secundario”. 

 
 

• Documente la razón de la clasificación en una nota breve o matriz de apoyo institucional. 

Consideración operativa. Esta decisión es central porque influye en la forma de reporte y en la 
consistencia del sistema. La clasificación por propósito evita inflar artificialmente el gasto 
climático. 

Ejemplo de Actividad inflada artificialmente: 
 Construcción de una nueva subestación eléctrica para ampliar la cobertura del servicio en una 
zona urbana en crecimiento. 

Consideraciones que podrían llevar a clasificarla como climática: 

• Mejora la confiabilidad del sistema eléctrico.  
• Podría facilitar en el futuro la integración de energías renovables.  
• Se asocia al sector energía (frecuentemente vinculado a mitigación). 
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Análisis técnico correcto: 
• El objetivo principal de la actividad es ampliar la capacidad y cobertura del sistema 

eléctrico.  
• No existe evidencia de que el diseño del proyecto:  

o reduzca emisiones de GEI,  
o sustituya generación fósil, o  
o incorpore criterios explícitos de resiliencia climática (inundaciones, huracanes, 

etc.).  
• El posible beneficio climático es indirecto, potencial o futuro, pero no observable ni 

medible en la intervención actual. 
 
¿Qué debemos tener en consideración? 

La misma actividad sí podría clasificarse como climática si: 

• Incluye componentes como:  
o diseño resiliente a eventos climáticos extremos: adaptación  
o integración directa de energías renovables: mitigación  

• O si su objetivo explícito es:  
o reducir pérdidas del sistema: mitigación (posible propósito secundario) 

 

 

 
 
Paso 3. Defina el tipo de incidencia: área (incidencia positiva -mixta, mitigación, 
adaptación- o negativa) y subárea 

Objetivo: Una vez identificado que un programa, subprograma, proyecto, actividad u obra tiene 
un propósito principal o secundario en cambio climático, el objetivo de este paso es identificar el 
área (mixto, mitigación, adaptación o incidencia negativa) y subárea correspondiente del 
clasificador temático al que corresponde. 

 

Actividades claves:  

• Seleccione una de las áreas del Clasificador Temático de Cambio Climático: mixto, mitigación, 
adaptación o incidencia negativa. 

• Para seleccionar el área del clasificador temático “01 Mixtos” para el programa, subprograma, 
proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras y ejemplos 
(para mayor detalle, véase el anexo 1):  
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01 Mixtos 

Son aquellos gastos destinados a actividades que mitigan y reducen la vulnerabilidad de los 
sistemas humanos o naturales a los impactos del cambio climático y riesgos relacionados con el 
clima, mediante la conservación o aumento de la capacidad de adaptación y resiliencia, pero no 
se pueden diferenciar entre sí. 

Preguntas orientadoras 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra reduce las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) o captura carbono y, simultáneamente, reduce la 
vulnerabilidad ante eventos climáticos? 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra es técnicamente imposible 
separar el gasto destinado a la mitigación del gasto destinado a la adaptación? genera 
impactos positivos o negativos en el cambio climático? 

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra genera impactos positivos o negativos en el cambio climático? 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Modernización de redes con tecnología 
inteligente (smart grids): reduce pérdidas 
(mitigación) y mejora resiliencia ante fallas 
climáticas (adaptación). 

✓  Rehabilitación de centrales hidroeléctricas con 
criterios climáticos: Mejora eficiencia (menos 
emisiones indirectas) (mitigación) y permite 
adaptación a variabilidad hídrica (adaptación). 

✓ Gestión integrada de cuencas para proyectos 
hidroeléctricos; Captura carbono (mitigación) y 
reduce vulnerabilidad hídrica (adaptación).  

✓ Gestionar e implementar acciones por medio de 
fondos para la adaptación y la mitigación del 
cambio climático. 

✗ Gastos que reducen emisiones, pero 
no fortalecen la resiliencia local ante un 
riesgo climático específico. 

✗  Compra de energía renovable (es 
mitigación, pero no genera infraestructura 
para adaptación). 

✗ Recolección y disposición final de 
residuos sólidos (basura), sin captura de 
carbono. 

✗  Planes de emergencia institucional 
(son adaptación, sin mitgación). 

 

 
 

 



283

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2026       No. 37,154

HONDURAS | Guía metodológica para el registro del gasto climático en el SIAFI 
Sector Descentralizado / Empresas públicas / ENEE 

 
 

Página 28 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “01 
Mixtos” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 

 
 

• Para seleccionar el área del clasificador temático “02 Mitigación” para el programa, 
subprograma, proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras 
y ejemplos (para mayor detalle, véase el anexo 1):  

02 Mitigación 

Son aquellos gastos destinados a actividades que contribuyen a estabilizar la concentración de 
gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera en niveles que impidan una perturbación 
antropogénica peligrosa del sistema climático, a través de la promoción de esfuerzos para la 
reducción o limitación de emisiones de GEI o para el secuestro de las emisiones de GEI. 

Preguntas orientadoras 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra apoya a limitar o reducir las 
emisiones de GEI generadas por actividades humana? 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra financia la transición hacia fuentes 
de energía o tecnologías con menor intensidad de carbono?  

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra se destina a la protección, restauración o mejora de ecosistemas que absorben 
carbono (sumideros), como bosques, humedales o suelos? 

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra no aumenta el consumo operativo de hidrocarburos (gas, petróleo, carbón y sus 
derivados) ni resulta en la extracción y/o almacenamiento de hidrocarburos? 

o ¿La actividad económica ejecutada en el programa, subprograma, proyecto, actividad u 
obra no genera un aumento neto en las emisiones de GEI en comparación con la línea 
base? 

o ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador 
temático del Anexo 1 o es una actividad de contribución sustantiva de la Taxonomía Verde 
de Honduras? 
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Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 

✓ Un proyecto de integración de energía solar 
o eólica al sistema. 

✓ Reducción de pérdidas técnicas y no 
técnicas. 

✓ Sustitución de transformadores ineficientes. 

✓ Electrificación que sustituye diésel/biomasa. 

✗ Modernización de edificios públicos sin 
componente energético. 

✗ Mantenimiento rutinario sin mejora de 
eficiencia. 

✗ Pago de deuda energética. 

✗ Instalación de alumbrado en carreteras o 
espacios públicos. 

 

 

• Para confirmar la incidencia de gasto en la mitigación del cambio climático, puede valerse de 
las 19 actividades definidas por la Taxonomía Verde de Honduras para el sector de la 
energía  

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “02 
Mitigación” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 
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• Para seleccionar el área del clasificador temático “03 Adaptación” para el programa, 
subprograma, proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente definición, preguntas orientadoras 
y ejemplos (para mayor detalle, véase el anexo 1):  

03 Adaptación 

Son aquellos gastos destinados a actividades que pueden reducir la vulnerabilidad de los 
sistemas humanos o naturales a los impactos del cambio climático y riesgos relacionados con el 
clima, mediante la conservación o aumento de la capacidad de adaptación y resiliencia.  

Preguntas orientadoras 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra incorpora medidas concretas de 
adaptación que reduzcan de manera sustancial los riesgos o la vulnerabilidad de 
personas, ecosistemas, infraestructura o servicios públicos ante eventos climáticos 
extremos?  

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra no interfiere ni obstaculiza los 
esfuerzos de adaptación implementados por otros actores, comunidades o sectores, 
respetando y apoyando las medidas, estrategias o inversiones ya establecidas? 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra No genera riesgos climáticos 
adicionales ni aumenta la vulnerabilidad de otros ecosistemas, territorios o comunidades, 
evitando convertirse en un obstáculo para sus procesos de adaptación? 

o ¿El programa, subprograma, proyecto, actividad u obra Se encuentra alineada con los 
planes y lineamientos de adaptación al cambio climático a nivel sectorial, regional y 
nacional, en concordancia con el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2018-
2030 (SERNA, 2018), Ley de Cambio climático, ¿Decreto que normaliza el Plan Nacional 
de Adaptación y demás directrices relacionadas? 

o ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador 
temático del Anexo 1? 

Ejemplos: 

Sí aplica No aplica 
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✓ Apoyo a la integración de la adaptación al 
cambio climático en las políticas nacionales e 
internacionales, planes y programas.  

✓ Refuerzo de infraestructura del sistema 
eléctrico ante huracanes/inundaciones. 

✓ Elevación de subestaciones en zonas 
inundables. 

✓ Planes de contingencia ante eventos 
extremos. 

✗ Instalación de paneles solares (es 
mitigación). 

✗ Compra de equipos administrativos. 

✗ Expansión de cobertura eléctrica 

✗ Reducción de pérdidas eléctricas 
(mitigación). 

✗ Construcción de una nueva subestación. 

 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “03 
Adaptación” y proceder a seleccionar la subárea correspondiente, para lo cual debe utilizar las 
definiciones de las subáreas y tomar como referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 1. 

 
 

• Para seleccionar el área del clasificador temático “04 Incidencia negativa en el cambio 
climático” para el programa, subprograma, proyecto, actividad u obra, utilizar la siguiente 
definición, preguntas orientadoras y ejemplos (para mayor detalle, véase el anexo 2):  

 

04 Incidencia negativa en el cambio climático 

Actividades que tienen impactos sustanciales, observables y potencialmente medibles sobre el 
cambio climático. La base está constituida por las actividades identificadas en la lista del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC). 

Preguntas orientadoras 
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o ¿La intervención está vinculada con actividades que aumentan las emisiones de gases 
de efecto invernadero, reducen la captura de carbono o sostienen procesos intensivos en 
carbono? 

o ¿La intervención incrementa la vulnerabilidad de la población, los ecosistemas, la 
infraestructura o los servicios frente a los efectos del cambio climático?  

o ¿La actividad del accionar pública está incluida en la lista de ejemplos del clasificador 
temático con incidencia negativa del Anexo 2? 

 

Ejemplos: 
 

Sí aplica 

✓ Subvenciones y transferencias corrientes a empresas del sector de los 
combustibles fósiles. 

✓ Gastos de capital (inversiones) en infraestructuras de combustibles fósiles 
(centrales térmicas de carbón, plantas de gas, oleoductos, gasoductos, terminales 
de GNL). 

✓ Inversiones públicas en expansión de puertos/terminales/infraestructuras 
aeroportuarias orientadas a aumentar capacidad aérea de corto plazo. 

✓ Construcción y mantenimiento de carreteras de gran capacidad que priorizan 
tráfico rodado privado (autopistas nuevas sin medidas de transporte sostenible). 

✓ Compras públicas de vehículos térmicos (flotas estatales de turismos, furgonetas 
y autobuses diésel/gasolina) y su operación (combustible, mantenimiento). 

✓ Subvenciones a la extracción y producción de petróleo, gas y carbón (incluyendo 
incentivos fiscales directos). 

✓ Beneficios fiscales o exenciones de impuestos relacionados con el consumo de 
combustibles fósiles (reducción/exención de impuestos sobre carburantes, 
impuestos a la aviación, etc.). 

✓ Préstamos, garantías públicas o capital a empresas para proyectos de 
exploración/explotación fósil o petroquímica. 

✓ Contratos públicos y concesiones que favorezcan proyectos intensivos en 
emisiones (p. ej., concesiones a centrales térmicas, ampliaciones aeroportuarias). 

✓ Incentivos a industrias intensivas en emisiones sin condicionalidad de 
descarbonización (cementos, acero con procesos convencionales, petroquímica 
basada en hidrocarburos). 
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✓ Financiación de infraestructuras que prolongan el uso de sistemas térmicos 
fósiles en edificios (redes de gas nuevas, calderas a gas/diésel en nueva 
edificación cuando existe alternativa baja en carbono). 

✓ I+D pública centrada en tecnologías fósiles (mejoras en extracción/eficiencia de 
combustibles fósiles sin transición a alternativas limpias). 

✓ Pagos por capacidad o ayudas a la operación para plantas eléctricas fósiles 
(mecanismos que sostienen la viabilidad económica de centrales de carbón/gas). 

✓ Provisión de fondos a empresas estatales que invierten en activos fósiles o que 
no tengan planes creíbles de descarbonización (capital público directo o 
recapitalizaciones). 

 

• Si su respuesta es afirmativa a cualquiera de estas preguntas, debe utilizar el clasificador “04 
Incidencia negativa en el cambio climático” y proceder a seleccionar la subárea 
correspondiente, para lo cual debe utilizar las definiciones de las subáreas y tomar como 
referencia los ejemplos disponibles en el Anexo 2. 

 
 
Consideración operativa: La categoría debe reflejar el efecto predominante de la intervención 
sobre el clima. 

 

Paso 4. Asigne el sector de las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDCs) que 
corresponda y de la Taxonomía Verde de Honduras (sector energía) 

Objetivo: Asignar el sector de las NDCs 9 y de la TVH que mejor refleje la relación de la 
intervención con las prioridades nacionales de cambio climático (compromisos climáticos del país 
y sectores estratégicos de la taxonomía). 

 

 
9 Contribución Determinada a Nivel Nacional, NDC 3.0. SERNA, Enero 2026 
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Actividades claves: 

• Seleccione el sector de la Contribución Nacional Determinada (NDC) de Honduras asociada al 
gasto público climático identificado, según los NCDs publicados en el 2026. 

•  
• Seleccione el sector de la Taxonomía Verde de Honduras que corresponda (por ejemplo, 

Energía en el caso de la ENEE) para que se desplieguen las actividades definidas por la 
taxonomía para el sector para la mitigación del cambio climático. 

 

 
• A fin de orientar la selección relacionada con la Taxonomía Verde, se incluyó en el instrumento 

una columna marcada en gris “Recomendación Taxonomía”, que evalúa lo registrado en el NDC, 
para sugerir alguna vinculación con la taxonomía. No obstante, se trata únicamente de 
sugerencias, pues debe verificarse que tenga aplicación para mitigación y no en todos los casos 
se incluye alguna recomendación, sino que debe hacerse una valoración individual exhaustiva. 

Consideración operativa: La identificación del Clasificador Temático en Cambio Climático permite 
producir reportes útiles para política pública y para el seguimiento de compromisos nacionales e 
internacionales. 
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Paso 5. Determine el tipo de gasto  

Objetivo: Señalar si la erogación corresponde a gasto corriente o capital, con el fin de diferenciar 
la naturaleza económica de la erogación. 

 

Actividades claves:  

• Selecciona la categoría de gastos corrientes si son erogaciones recurrentes necesarios para 
que la entidad pública funcione y provea servicios. 

 
• Selecciona la categoría de gastos de capital si son erogaciones de inversión. 

 
 

Paso 6. Justifique la decisión de identificar y categorizar el gasto como un gasto 
climático  

 
Objetivo: Justificar de manera breve y clara la decisión adoptada, indicando la evidencia, criterio 
técnico o relación con el cambio climático que respalda la clasificación realizada. 
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Actividades claves: 

• Especifique de manera breve la clasificación adoptada, indicando la evidencia, criterio técnico o 
relación climática   

 
 

Paso 7. Valide y reporte para revisión 

 
Objetivo: Asegurar la integridad y calidad de los registros previos a su carga en el SIAFI, 
mediante la revisión interna de la entidad, la validación conjunta de SEFIN (coherencia 
presupuestaria) y SERNA (calidad temática), y la retroalimentación oportuna para correcciones. 

 

Actividades claves: 

• La institución debe revisar internamente la consistencia del registro antes de remitirlo a SEFIN. 

• SEFIN valida la coherencia presupuestaria y la DNCC de SERNA revisa calidad y consistencia 
temática. 

• Cuando existan observaciones, SEFIN comunica a la entidad ejecutora el cambio a realizar 
previo a subirlo al SIAFI. 

 

5. Lista de verificación operativa para la persona usuaria 
 

Pregunta de verificación Sí / No / 
Observaciones 

☐ ¿Estoy evaluando una actividad/obra concreta y no solo una partida o 
nombre presupuestario? 

 

☐ ¿Revisé el objetivo, productos y qué hace realmente la intervención (cadena 
de valor) de la estructura programática antes de clasificar la actividad/obra? 

 

☐ ¿Evité clasificar basándome solo en palabras clave?  
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☐ ¿Puedo explicar claramente cómo esta actividad impacta el cambio 
climático (positiva o negativamente)? 

 

☐ ¿Ese impacto es observable, razonable o medible, y no solo teórico?  

☐ ¿Tengo evidencia o sustento técnico suficiente para justificarlo?  

☐ Si no hay evidencia clara, ¿evité clasificarla como gasto climático?  

☐ ¿Verifiqué si el objetivo principal del gasto es climático o no?  

☐ Si no lo es, ¿confirmé que existen impactos climáticos reales (propósito 
secundario)? 

 

 ☐ ¿Verifiqué que mi actividad: 

• tiene incidencia en una sola dimensión (mitigación o adaptación),  

• o impacta simultáneamente ambas (mixto),  

• o genera un impacto negativo en el clima? 

 

☐ ¿Evité clasificar como “mixto” actividades donde sí se puede distinguir 
claramente mitigación o adaptación? 

 

☐ ¿Estoy reflejando el efecto predominante real de la actividad?  

☐ ¿Asigné el área y subárea del clasificador temático más adecuado?  

☐ ¿El sector de las NDCs seleccionado tiene relación con la intervención?  

☐ ¿Evité contradicciones (ej. actividad fósil clasificada como mitigación)?  

☐ ¿Verifiqué que no se están inflando los gastos climáticos?  

☐ ¿Revisé si aplica o no la Taxonomía Verde (TVH) cuando corresponde 
(mitigación)? 

 

☐ ¿La justificación breve es suficiente para un revisor externo?  

☐ ¿Puedo explicar en 2–3 líneas por qué esta actividad es climática?  

☐ ¿Verifiqué que la vinculación en el formulario se guardó correctamente?  

☐ ¿La clasificación podría ser entendida y defendida por un revisor externo?  
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6. Roles y responsabilidades institucionales 

Actor Responsabilidad 
principal Producto esperado 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE) 

Clasifica cada registro 
y llena el formulario. 

Formulario completo y 
sustentado. 

SEFIN (DGP/DGIP) 

Revisa consistencia 
presupuestaria del 
marcaje y carga la 
información en el 
SIAFI. 

Registro presupuestario 
consistente y carga de 
estructuras 
presupuestarias 
vinculadas con el 
Clasificador Temático de 
Cambio Climático. 

SERNA (DNCC) 

Valida consistencia 
temática y sugiere 
ajustes cuando sea 
necesario. 

Clasificación climática 
técnicamente sólida. 

7. Reportes e indicadores sugeridos 
Una vez consolidado el registro en SIAFI, es posible generar información para distintos niveles de 
análisis. A continuación, se detalla una batería de indicadores, su utilidad y la desagregación mínima 
sugerida10:  

Reporte / indicador Utilidad Desagregación mínima 
sugerida 

1. Gasto con incidencia 
climática total de la ENEE 

Mostrar el volumen total de recursos 
con incidencia climática, útil para 
reportes institucionales, SEFIN, 
SERNA e inversionistas. 

Año fiscal, programa, proyecto, 
actividad/obra, monto vigente, 
monto devengado, propósito 
principal/secundario, tipo de 
gasto. 

2. Gasto climático positivo 
vs. incidencia negativa 

Separar recursos que contribuyen a 
objetivos climáticos de aquellos con 
impactos negativos. Es clave para 
mejorar la transparencia, rendición de 
cuentas y gestión de riesgos. 

Mixto, mitigación, adaptación, 
incidencia negativa; subárea; 
monto; porcentaje del total. 

 
10 Los reportes e indicadores propuestos reutilizan la información ya registrada en SIAFI y no implican obligaciones adicionales de 
reporte para las entidades más allá del etiquetado adecuado. 
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3. Cartera de actividades 
elegibles bajo Taxonomía 
Verde de Honduras 

Identificar qué gastos podrían 
respaldar financiamiento verde o 
bonos verdes. La guía indica que la 
TVH sirve como catálogo técnico para 
mitigación y que la actividad es la 
unidad de análisis. 

Actividad/obra, sector TVH, 
actividad TVH, elegible sí/no, 
alineada sí/no, monto. 

4. Reporte de riesgos de 
controversia climática 

Identificar actividades que podrían 
debilitar una emisión verde: fósiles, 
expansión térmica, aumento de 
emisiones o vulnerabilidad. 

Actividad, monto, razón de 
incidencia negativa, subárea 03 

 

.04, medida de mitigación o 
exclusión. 
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s,

 A
pl

ic
ac

io
ne

s 
m

ilit
ar

es
, 

Ac
el

er
ad

or
es

, 
N
₂O

 d
el

 u
so

 d
e 

pr
od

uc
to

s,
 A

pl
ic

ac
io

ne
s 

m
éd

ic
as

, P
ro

pu
ls

or
 p

ar
a 

pr
od

uc
to

s 
pr

es
ur

iz
ad

os
 y

 a
er

os
ol

es
 

2 
H

 
O

tro
s 

In
du

st
ria

 d
e 

la
 p

ul
pa

 y
 d

el
 p

ap
el

, I
nd

us
tri

a 
de

 la
 a

lim
en

ta
ci

ón
 y

 la
 b

eb
id

a.
 

3 
AG

R
IC

U
LT

U
R

A,
 

SI
LV

IC
U

LT
U

R
A 

Y 
O

TR
O

S 
U

SO
S 

D
E 

LA
 

TI
ER

R
A 

Em
is

io
ne

s 
y 

ab
so

rc
io

ne
s 

de
 ti

er
ra

s 
fo

re
st

al
es

, t
ie

rra
s 

de
 c

ul
tiv

o,
 p

as
tiz

al
es

, h
um

ed
al

es
, a

se
nt

am
ie

nt
os

 y
 o

tra
s 

tie
rra

s.
 T

am
bi

én
 in

cl
uy

e 
la

s 
em

is
io

ne
s 

po
r l

a 
ge

st
ió

n 
de

 g
an

ad
o 

vi
vo

 y
 d

e 
es

tié
rc

ol
, l

as
 e

m
is

io
ne

s 
de

 lo
s 

su
el

os
 

ge
st

io
na

do
s 

y 
la

s 
em

is
io

ne
s 

de
 la

s 
ap

lic
ac

io
ne

s 
de

 p
ie

dr
a 

ca
liz

a 
y 

de
 u

re
a.

 E
st

a 
ca

te
go

ría
 a

ba
rc

a 
ta

m
bi

én
 lo

s 
m

ét
od

os
 p

ar
a 

es
tim

ar
 la

s 
va

ria
bl

es
 d

e 
lo

s 
pr

od
uc

to
s 

de
 m

ad
er

a 
re

co
le

ct
ad

a 
(P

M
R

). 
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an
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o 
Em

is
io

ne
s 
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 m

et
an

o 
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r 
la

 fe
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en
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 e
nt

ér
ic

a 
y 

em
is

io
ne

s 
de

 m
et

an
o 

y 
óx

id
o 

ni
tro
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 p

or
 la

 g
es
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n 
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tié

rc
ol
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B

 
Ti

er
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Em

is
io

ne
s 

y 
ab

so
rc

io
ne

s 
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 c
in

co
 c

at
eg

or
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s 
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l u
so

 d
e 

la
 ti

er
ra

 (t
ie

rra
s 

fo
re

st
al

es
, t

ie
rra

s 
de

 c
ul

tiv
o,

 p
as

tiz
al

es
, 

as
en

ta
m

ie
nt

os
 y

 o
tra

s 
tie

rra
s)

 e
xc

ep
tu

an
do

 la
s 

fu
en

te
s 

en
um

er
ad

as
 e

n 
3C

 (
fu

en
te

s 
ag

re
ga

da
s 

y 
fu

en
te

s 
de

 
em

is
io

ne
s 

di
fe

re
nt

es
 d

e 
C

O
₂ 

so
br

e 
tie

rra
s)

. 
Ex

ce
pt

ua
nd

o 
lo

s 
hu

m
ed

al
es
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el

 in
ve

nt
ar

io
 d

e 
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se
s 

de
 e

fe
ct

o 
in

ve
rn

ad
er

o 
im

pl
ic

a 
la

 e
st

im
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ca

m
bi

os
 e

n 
la

s 
ex

is
te

nc
ia

s 
de

 c
ar

bo
no

 d
e 

ci
nc

o 
de

pó
si

to
s 

de
 c

ar
bo

no
 

(a
 s

ab
er

: b
io

m
as

a 
so

br
e 

la
 s

up
er

fic
ie

, b
io

m
as

a 
de

ba
jo

 d
e 

la
 s

up
er

fic
ie

, m
ad

er
a 

m
ue

rta
, h

oj
ar

as
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 y
 m

at
er

ia
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gá

ni
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 d
el
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ue

lo
) e

n 
la
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ed

id
a 

en
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a 
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en
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C

O
₂ e

n 
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e 
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ne
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de
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id
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s 

m
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ba
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e 
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 d
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lto
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de
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n 
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o 
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a 
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er
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n 

e 
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rta
 d

e 
de

se
ch
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, T

ra
ta

m
ie
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o 

y 
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in

ac
ió

n 
de
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gu
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al
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